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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D espacho telegráfico.

B e rl ín  13 de Diciembre , á las doce de la m añana ; M adrid  
ídem, d las once y  cincuenta y seis m inutos déla  noche.— El 
Ministro de Negocios Extranjeros á la Embajada de la Con
federación de la Alemania del Norte en Madrid^

«Oficial.— 'V e r s a l l e s 12, álas  doce— El Rey á la Reina.—  
Después de algunos encuentros en los alrededores de Beau- 
gency durante cuatro dias, los enemigos se han retirado hoy  
de repente con dirección á Blois y Tours, sin duda á causa de 
las grandes pérdidas que han sufrido: las nuestras han sido 
muy pequeñas. Se presentan numerosos desertores,

Gran número de Guardias m óviles arrojan las armas y 
pertrechos y regresan á sus hogares: sin embargo, todavía  
quedan bastantes.

El bombardeo de Montmedy ha comenzado.
Pfalsburgo ha capitulado. »

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
RECTIFICACION.

En el art. 89 del reglam ento p ara  la ejecución de la ley de R e
g is tr o  civil, publicado en la G ace ta  de ayer, se cita únicam ente por 
error de copia el art. 250 del reglam ento de la ley hipotecaria , de
biendo dicha cita referirse á los artículos 249 y 250 del mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ADHESIONES A LA CANDIDATURA DE S. A EL DUQUE DE AOSTA;
A las Cortes Constituyentes.

Los m onárquico-dem ocráticos de la v illa  de Palafrugell feli
citan á la mayoría de las Cortes por la elección del Duque de Aosta 
para Rey de España.

Palafrugell 23 de Noviembre de 1870.—Juan L lavanera.—José 
Larris.—A rturo B arris.—Juan Gorgoll.—B uenaventura S an tan - 
dreu.—Vicente Sevilla.—Francisco Salgas.—Juan Miquel.—M artin 
Salamó.—Francisco P ibernus.—Salvador Bofill.—Sebastian X icoi- 
na.--M ario Miquel.—Pablo Santandreu. — Ildefonso Torroella.— 
Francisco P ra ts .—Salvador Perera.— Jirineo Terrer.—Juan R o- 
m anach .— Gerardo T urnet. — Francisco Salam ó.— José Peber- 
uus.—Sixto Pascual. — Miguel T e rre r .—Narciso Moratí. — F ran 
cisco María. — M artin María. — José Boer. — Juan Cullella.— 
Juan Pugnau Justa. — Juan Vergoños. — Juan T e r re r .— José T er- 
rez.—José Corredor.—Joaquín Segarra.—Juan Salgas.— Miguel Cas
tillo. — Juan Salgas X iquievive. — Francisco. Texidó. — Francisco 
Corp.—Bartolomé Caus.—Sebastian B ez—Pedro T o rra s—Sebastian 
B onav—Sabino G allart.—Fernando Mulá.—José Salom á.—M artin 
Nogues.—Francisco Sagrera — Sebastian L losent.—José Alsiria y 
M arqués.— José L losent y P a scu a l— Martin A lsina y T auler.— 
Francisco Alsina y M arqués.—Narciso Grassot.—Carlos Sabater.— 
Evaristo E steva y M arqués.—Antonio Esteva y T auler.—F ran c is
co C asaderall.— Leopoldo F errer. — Miguel P ib e rn u s, m a y o r -  
isidro Sabater. — Francisco F e rre r.—Federico Torroella.—Martin 
Bonal. — Narciso Carbó.—M artin Paz.—E stanislao R u tllan t.—José 
Subiros.—Rafael Casadenant.-Ginés Miguél.—Francisco F rigola.— 
José Trigolas.—M artin F errer.—Miguel F errer y Poch.—Joaquin 
Vivas.—Pedro F errer y Poch.—Juan F e rre r .— Paulino  T orrás.— 
Rodolfo Torrás.—Sebastian Ferrer.— Miguel Gas y T aulet.—Juan 
Pareras.—Narciso P alet y B argueños.—Joaquin P ru n e d a —Ignacio 
Genover y Parm on.— Francisco Mató.—E ustaquio Genover y L lo- 
rent.—Ignacio Genover y L lorent. — Esteban Medir.—Narciso Mi
quel.—José L lorent.—A ntonio V icents.—Joaquin Talladas.—Félix  
Talladas.—Juan F ranches.— Sebastian Roig. — Narciso Verges.— 
Juan Taulet.—Tomás A vellí.—Amadeo Taulet.—Amadeo Ram ón.— 
José Burges.—Martin Serra y P í.—José R ivera y Serra.—Tadeo 
Trigola.—Salvador P í.—Antonio P laja.—Ramón P riera  y Grassot.— 
Ignacio Carió.—Juan Reig y F eliú .— Teodoro Mascort.— José P a 
ráis.—Salvador Puig .—Silvestre Deulofu.—Ram ón Secret.—F ra n 
cisco de A. Ros.—Pedro Q uintana.—Juan F e rre r.—Juan Pí.—F ran 
cisco Fernandez.—Pedro Barres. — E nrique  R eitx .—Mariano Xi- 
corra.— E lviro  Jofrá.—Joaquin Jofrá.—Francisco  Jofrá y R ovira — 
Cándido Agüero.—Francisco P ra ts y S ag re ra .— Juan Gorgoll.— 
Baudilio Corominas.—Miguel Ferrer.

Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid: El A yun
tam iento y Juzgado m unicipal de esta villa de Castrodeza faltaría 
gravem ente al sagrado deber que le impone á todo buen español 
que desea la prosperidad de su patria  si no participara á V. E . 
lleno de entusiasm o que ha visto con la m ayor satisfacción que el 
16 del anterio r Noviembre las Cortes C onstituyentes han te rm ina
do una in terin idad  que venia haciéndose pesada, nom brando Rey 
de España á un Príncipe l ib e ra l, católico y de extirpe real.

Los que^ su scriben , con tan plausible m o tivo , felicitan con la 
niayor cordialidad á las Cortes Soberanas y al M inisterio que con 
tanta cordura y acierto ha sabido dar cima á una solución tan 
feliz.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Castrodeza 2 de Diciembre 
de 1870.=Felipe F ra ile .—Vicente Bailes.—Eduardo Gallego.—Ma
nuel Bailes.—Miguel F ra ile .— M ariano F raile .—Lúeas F raile.

 ̂ Excmo. Sr. P residente del Consejo de Ministros: E l. A yun
tamiento popular de esta villa y concejo que tengo la honra de 
presidir, en sesión de este dia acordó que se dé á V. E. la enhora
buena por el éxito que han tenido sus patrióticas negociaciones 

para hallar un P ríncipe que dignam ente ocupe el Trono de San

Fernando; y que del propio modo se dé la enhorabuena al Exce
lentísim o Sr. P residente de las Cortes y Sres. Diputados que lle
varon á cabo la elección de Monarca. La divina Providencia quiera 
darnos una nueva era de prosperidad á nuestra  madre patria.

Lo que por acuerdo de la corporación , la que ofrece su respeto 
al Gobierno, tengo la alta satisfacción de com unicar á V. E. á los 
fines oportunos.

Dios guarde á V. E. m uchos años.—Tapid 27 de Noviembre 
de 1870.—José María F ruz Castañeira.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de Ministros.—Excm o. Sr.:Los 
Ayuntam ientos de Valdepiélago, Grafals de Campos, P rioro ,.C al
zada y Prado han acordado felicitar á V. E. por m i conducto por 
los esfuerzos hechos para poner térm ino á la in terin idad , p resen
tando á, las Cortes C onstituyentes un candidato para la Corona 
que, á la vez que satisface las necesidades del país es una garan tía  
de que serán respetados los derechos consignados en la Consti
tución de 1869.

Dios guarde á V. E. m uchos años. León 29 de Noviem bre 
de 1»70.—Excmo. Sr.—Vicente Soiís.

 ̂ Excmo. Sr. P residente del Consejo de M in istros: E l A yun ta
miento de La Roda, en la provincia de Albacete, por sí y á nom bre 
de sus comitentes, tiene la 'h o n ra  y la grata satisfacción de felicitar 
al Gobierno de la Nación que V. fí. tan  dignam ente preside por 
su laudable acierto y patriotism o en procurar para Rey de España 
al ilustre  descendiente de la casa de Saboya. Comprendiendo que 
tan im portante y tan laudable solución política ha de con tribu ir 
poderosamente a la  prosperidad y ventura de la patria, se complace 
en m anifestar con toda sinceridad su firm ísim a adhesión.

La Roda 28 de Noviembre de 1870.—Francisco G arcía.—Juan 
N av a rro — Miguel B erruga.—Antonio Escribano.—Santiago Ja - 
baga.—Juan Miguel Escobar.— Jerónim o Tebar.—Silverio Caña
m ares.—A lejandro Grande.—Pedro José María Iniesta.—José A n
tonio xMuñoz.—Pedro O nsurve.

Excm o. Sr. P residente del Consejo de M inistros.—Excm o. señor: 
Este A yuntam iento, en sesión extraordinaria, ha acordado felicitar 
á V. E. por haber term inado el período de in terin idad  que hace 
tiem po vienen anhelando todas las clases sensatas de la Nación, 
confiando en que las Cortes C onstituyentes habrán  tenido el m ejor 
acierto en la elección del Monarca que ha de regir nuestra  patria: 
tam bién este A yuntam iento hace extensiva su felicitación á las 
Cortes Soberanas de la Nación, que han term inado el período de 
nuestra  interinidad.

Dios guarde á V. E. muchos años. A stillero 30 de Noviem bre 
de 1870.—Excmo. Sr.—Venancio Tigero.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de Ministros: E l A yunta
miento de la v illa  de Tudela de Duero, Jefes y Oficiales de la Mi
licia ciudadana de la m ism a que suscriben, en la provincia de Va
lladolid, felicitan cordialm ente al Gobierno de S. A. y á las Cortes 
de laN acion por haber puesto felizmente térm ino al estado de in te 
rinidad, eligiendo Rey de España al ilustre P ríncipe Amadeo en 
uso de su soberan ía ..

Dígnense V. E. y las Cortes aceptar esta sencilla manifestación 
como prueba notoria de su patriotism o y desinteresada adhesión al 
Gobierno y acuerdo tom ado por la Representación Nacional.

Tudela de Duero 23 de Noviembre de 1870.—Excmo. Sr.— El 
Alcalde, Fernando Burgueño.—Segundo Alcalde y Capitán de la 
prim era com pañía, Ramón Olmedo.—R egidor, Zoilo González.— 
Regidor y Teniente de la m ilicia, Gregorio Ibañez.—Regidor y Ca
pitán de la milicia, Vicente González.—R eg ido r, Felipe García.— 
Regidor y Subteniente de la prim era, Damian Bermejo.—Regidor, 
Vicente G utiérrez.—Teniente de la segunda, León Iram ora.—Sub
teniente de la seg u n d a , Felipe Carretero.—Subteniente de la p r i
mera, Gregorio M artin.—Subteniente de la segunda, H ilario Váz
quez.—Teniente de la prim era, Rosendo Lozano.—Secretario, F a u s
tino Sandio.

Sr. Gobernador civil de la provincia: El A yuntam iento que 
tengo la honra de presid ir, en sesión de este dia, acordó que m a
nifieste á V. S., felicitándole por la elección de Rey á S. A. el Du
que de A osta , por creer una elección digna para ocupar el Trono 
de San Fernando. Suplicando á V. S. felicite en nom bre de este 
A yuntam iento al Gobierno y Cortes C onstituyentes por tan  acer
tada elección.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. para los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Sancti-S p iritu s 27 
de Noviembre de 1870.— Rafael Riaño.

Excmo. Sr. Gobernador de la provincia de V alladolid: E l 
A yuntam iento de esta villa tiene el alto honor de p a rtic ip a rá  V. E. 
que ha visto con el m ayor placer y  satisfacción el que las Cortes 
Constituyentes hayan nombrado Rey de, España al em inente libe
ral y esclarecido Príncipe A m adeo, Duque de A osta, term inando 
con la interinidad, que de haber continuado por más tiempo h u 
biera indudablem ente causado graves males á la Nación.

Reciba la más cordial felicitación de este Municipio la Sobera
nía  Nacional y el Gobierno que con tanto acierto  ha sabido dar 
cim a á tan feliz solución.

Dios guarde á V. E. muchos años.—B arruelo 28 de Noviembre 
de 1870.— Ciríaco P ueto .—Miguel Franco.—Leonardo Aberreco.— 
Mariano del Caño.—Federico Prieto.

Excm o. Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid : E l 
A yuntam iento de esta villa tiene el honor de poner en conoci
m iento de V. E. que ha visto con el m ayor agrado y satisfacción 
que las Cortes C onstituyentes han nombrado el 16 del corriente 
Rey de España al esclarecido y liberal Príncipe Amadeo, Duque 
de A osta, dando fin con la interinidad, que de haber continuado 
por más tiempo hubiera quizá causado graves daños á laN acion.

Este Municipio felicita con el mayor entusiasm o á la Soberanía 
Nacional y al Ministerio que con tanto acierto ha term inado tan 
feliz solución.

Dios guarde á V. E. muchos años. Peñafior 28 de Noviembre 
de 1870.—El A lcalde, Angel R ea l—Miguel Bazaco.—-Lucas B lan

co. — Sebastian M atinana.— Bernardo Real Bazaco. — Teodoro 
P latón .

A las Cortes de la Nación.
E l A yuntam iento popular, V oluntarios de la L ibertad m ayo

res contribuyentes y vecinos de la villa de B adolatosa, identifica
dos por su am or al orden y á la libertad, y en sus deseos de ver á 
España próspera y feliz, no pueden perm anecer indiferentes en los 
mom entos actuales en que se tra ta  de garan tir y asegurar los p rin 
cipios democráticos consignados en la Constitución de 1869, y acu 
den á la Asamblea C onstituyente , símbolo de la voluntad nacio
nal, para expresar la satisfacción con que han visto coronado el 
edificio revolucionario eligiendo para Rey de los españoles al 
Principe Amadeo, Duque de A o s ta , vástago ilustre  de la dinastía 
de Saboya, y en quien la Europa liberal reconoce su más firme 
baluarte.

Si en la alta  sabiduría de las Cortes Soberanas hubiera  sido 
aceptable para Rey de los españoles el más venerando de estos, el 
m ás preclaro y popular de sus hom bres; la  más im portante figura 
que conocieron las actuales generaciones en este país ; el pacifica-- 
dor de su su e lo , y el que afirmó la libertad con su denodado es
fuerzo en cien com bates; Badotalosa y su liberal vecindario h u 
biera visto realizados sus más vivos deseos.

Pero cuando altas razones políticas, unidas á la irrevocable vo
luntad  del héroe deL uchana , hicieron imposible la  realización de 
esa idea; cuando era preciso cerrar la puerta de las ambiciones é 
intereses de los. partidos políticos, y dar á los españoles un R ey 
que estuviese identificado con su Constitución y sus libertades, las 
Cortes Soberanas no han podido elegir otro P ríncipe que signifique 
mejor los a tribu tos de la m ajestad enlazados con los derechos de 
los pueblos.

Felicítense por ello las Cortes Soberanas y el Gobierno de S. A. 
el Regente, y dispense adm itir esta pequeña m uestra de adhesión 
que el A yuntam iento, Voluntarios de la L ibertad y vecinos de Ba
dolatosa se atreven á elevar ofreciendo el modesto apoyo de nues
tra  escasa fuerza é insignificante valim iento.

Badolatosa 26 de Noviembre de 1870.— Francisco T enor.— 
Francisco P ineda.—A ntonio González.—Francisco Morales.—A nto
nio José M endoza.— Antonio Jiménez.— Juan  González.— Rafael
Dorado.— A ntonio L inares.— A ntonio Pino. — Antonio Peralta.__
Antonio A guilar.—Manuel González.—Juan R ub ia .—José H onora
to.—José Cabello.—A ntonio Pineda.—Pedro León.—Román Cor
rederas.—Manuel Chacón.— Rafael González.—José Fernandez de
Santerella.—A ntonio Chacón.—Francisco Medina.—José Hinofosa._
Francisco de P aula Tenor.—Francisco Morales.—José González.__
Francisco García. Juan de L ara.—Joaquin Romero.—Antonio de 
Santaella.—José B orregos.-C alix to  de Santaella.—Juan Moreno — 
rrancisco  José ele S an tae lla—Francisco Borrego.—Pedro José d^ 
Santaella. —José López.— Francisco Graciano.— Diego Moreno.— 
José Valdés.—Francisco Mendoza.—Francisco Roldan.

A yuntam iento de Cilleros de la Bastida.—E l Ayuntam iento 
que tengo el honor de p re s id ir , en este dia ha acordado que m ani
fieste a V. S., como lo hago , su júb ilo  y satisfacción por la eleccior 
de Rey en el Sr. Duque d e n o s ta ,  por creerle digno de ocupar el 
Tronó de San Fernando.

Suplicando á V. S. felicite en nombre de este-A yuntam iento a 
Gobierno y á las Cortes por tan acertada elección.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cilleros de la Bastida 30 de 
Noviembre de 1870.— El A lcalde, P. O., Francisco V idal, Secre
tario. Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Alcaldía de R inconada.—E l Ayuntam iento que tengo el honor 
de presidir, en este dia ha acordado por unanim idad que m an i
fieste á V. S . , como así lo hago , felicitándole por la elección de 
Rey en S. A. el Sr. Duque de Aosta por creerle digno de ocupar 
el Trono de San Fernando.

Suplicando á V. S. felicite en nombre de este A yuntam iento 
al Gobierno y á las Cortes por tan acertada elección.

Lo que pongo en conocim iento de V. S. para los fines oportu
nos. Dios guarde á V. S. m uchos años. R inconada 30 de Noviem
bre de 1870.—El A lcalde, Juan A ntonio Suarez.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Salam anca.

A yuntam iento constitucional de la Bastida.—El A yuntam iento 
que tengo el honor de presidir, en este dia ha acordado que m ani
fieste á V. S., como lo hago, felicitándole por la elección de Rey en 
el Sr. Duque de Aosta, por creerle digno de ocupar el Trono de San 
Fernando.

Suplicando á V. S. felicite en nom bre de este A yuntam iento 
al Gobierno y á las Cortes por tari acertada elección.

Dios guarde á V. S. m uchos años. La B astida 30 de Noviembre 
de 1870.—Lúeas Hidalgo, Secretario.—Sr. Gobernador de la p ro
vincia de Salamanca.

A yuntam iento constitucional de Nava de Francia.— El A y u n 
tam iento que tengo el honor de presidir, en este dia ha  acordado 
por unanim idad que manifieste á V. S., como lo hago, felicitándole 
por la elección de Rey en el Sr. Duque de Aosta, por creerle dig
no de ocupar el Trono de San Fernando.

Suplicando á V. S. felicite en nombre de este A yuntam iento 
al Gobierno y á las Cortes por tan acertada elección.

Dios guarde á V. S. muchos años. Nava de F rancia  1.° de D i
ciembre de 1870.—Por orden del A yuntam iento, el Regidor primero. 
Agustín Goncir.—Sr. Gobernador de la provinciade Salamanca.

Provincia de Cuenca.—A lcaldía constitucional de Buenaehe de 
Alarcon.—El A yuntam iento popular que presido y Juzgado m uni
cipal de esta villa felicitan ai Gobierno de S. A. el R egente del 
Reino por la elección hecha de Rey de nuestra Nación en el señor 
Duque de Aosta, con cuyo m otivo queda constituida y llena de glo
ria la revolución de Setiem bre de 1868, á la que prestamos nuestra 
más completa adhesión.

Lo que me apresuro á participar á V. S. á fin de que lo eleve 
al Gobierno de S. A. él Regente del Reino. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Buenaehe de Alarcon 21 de Noviembre de 1870.—José 
María Molina.—Sr. Gobernador civil de Cuenca.



Provincia de Cuenca.—Alcaldía 'constitucional de Osa de k  
Vega.—E l A yuntam iento que tengo la honra de p resid id irha  acor
dado en la sesión extraordinaria celebrada en este dia felicitar al 
Gobierno de S. A. el Regente del Reino por el acierto con que ha 
caminado al votar para Rey de la Nación al Duque de Aosta, ad
hiriéndose á la mayoría en la votación que tuvo lugar al efecto 
en el dia 16 de este mes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Osa de la Vega 22 de Noviem
bre de 1870.—Anselmo Sánchez.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Cuenca. __________________ _

Provincia de Cuenca.—A yuntam iento constitucional deV alde- 
colmenas de Abajo.—Sr. Gobernador civil de esta provincia.— El 
Ayuntam iento que tengo el honor de presidir, en unión del Secre
tario y de las demás corporaciones de esta v il la , felicita con ale
gría y patriotism o al Duque de A osta, hoy votado por las Cortes 
para Rey de nuestra querida E spaña ; igualm ente felicitan al  ̂ Go
bierno de S. A. por haberp resen tado  á das Cortes un candidato 
tan ilustrado, suplicando á V. S. se sirva elevar esta manifestación 
á la persona á quien se dirige.

Valdecolmenas de Abajo £5 de Noviembre de 1870.—El P resi
dente del Ayuntamiento, Andrés de la Fuente .—El Regidor pri
m ero, Miguel López.—El Regidor segundo, Juan Francisco de la 
Fuente.—El Regidor tercero, Ju lián  H igueras.—El Regidor quinto, 
Gregorio de las Iieras.—El Regidor sexto, Laureano García..—Ma- 
nue1 de la F uente Arias, Secretario.—El Juez de p a z , Julián Or
tiga.—E l segundo suplente de Juez de paz, E ustasio Caballero.

Alcaldía constitucional de Olivares. — El A yuntam iento que 
presido , en unión del Sr. Juez municipal y S ecretario , en sesión 
extraordinaria del dia de ayer me encarga haga presente á V. S. 
que se hallan conformes, acatan y respetan lo hecho por la  A sam 
blea Constituyente en el buen acierto de la elección para Rey de 
España á favor de S. A. R. Duque de Aosta.

Lo que tengo el honor de participar á V. I. para que se sirva 
poner en conocim iento, y dar las gracias en nom bre de esta cor
poración al Gobierno de la Nación.

Dios guarde á V. I. muchos años. Olivares £3 de Noviembre 
de 1870.— El Alcalde, Zacarías Beluncliis.—Por acuerdo del A yun
tam ien to , Benito González, Secretario.— limo. Sr. G obernador de 
Ja provincia de Cuenca.

Provincia de Cuenca.—Alcaldía constitucional de Castejon.—El 
A yuntam iento que presido y señores que componen el Juzgado m u
nicipal de esta villa, han visto con satisfacción el feliz éxito de la 
votación del 16 del ac mal para la elección de Monarca; debiendo 
poner en su conocimiento, para que V. S. lo haga en nuestro nom 
bre y el de la mayoría de este vecindario á S. A. el Regente del 
Reino, nuestra adhesión á la candidatura del Sr. Duque de Aosta 
para R ey de España.

Lo que traslado á V. S. para los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Castejon 28 de Noviembre de 1870.—E l A l
calde popular, Manuel Cerezo.

P rovincia de Cuenca.—Alcaldía constitucional de N aharros.— 
Recibida la apreciable comunicación de V. S. en fecha 17 del 
actual; enterado de su contenido, he tenido á bien participar á la 
corporación que presido, como' tam bién á la A utoridad m unicipal, 
y todos nos complacemos con la elección acordada en el Sr. Duque 
de Aosta por las Cortes Constituyentes. De todo lo cual damos las 
más expresivas gracias al Gobierno de S. A. el Regente del R eino 
por tan acertada elección, la  que aplaude todo este pueblo en ge
neral.

Dios guarde á V. S. muchos años. N aharros 23 de Noviembre 
de 1870.—El Alcalde constitucional, Lorenzo Jim énez.—E l Secre
tario, José Motos.—EL,Juez m unicipal, José Moya.

Provincia de Cuenca.—Alcaldía constitucional de Chillaron y 
a n e jo s .— Habiendo sido enterados esta M unicipalidad y demás 
corporaciones de la carta circular de V. S. fecha 17 del actual, 
debo m anifestar á Y. S. que los mismos manifiestan su adhesión 
al nuevo candidato por conducto de ese Gobierno según previene 
dicha carta.

Lo que comunico áV . S. á los efectos convenientes. Dios g u a r
de á V. S. muchos años. Chillaron 24 de Noviembre de 1870.—El 
Alcalde, Manuel García Herreros.

Provincia de Cuenca.—A yuntam iento constitucional de A talaya 
del Cañavate, y Juzgado de paz.—Los que suscriben, individuos que 
componen el A yuntam iento constitucional de esta villa de A talaya 
del Cañavate y Juez m unicipal de la misma, ante Y. S. con el res
peto y consideración que se merece le hacen presente: que la can
didatura del Sr. Duque de Aosta para Rey de’ España les merece 
todas sus sim patías, respetando el fallo d é la  Soberanía Nacional. 
A V. S. rendidam ente suplican se digne ponerlo en conocimiento 
del Gobierno de la  Nación, haciendo como hacen fervientes votos 
por la consolidación de la Monarquía representada en el Sr. Duque 
de Aosta, al cual erwian el más completo parabién.

Dios guarde á Y. S. muchos años. A talaya del Cañavate 27 de 
Noviembre de 1870.— Ram ón González Gascón. — José Jareño 
F ons.—León Ruiperez.—Juan Martinez. — Francisco A ntonio Ca
talán .—Francisco Segovia.—Juan Prieto.—Por su mandado , José 
Pmbio Castillo, Secretario.

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, vecinos del lugar de Ballobar, en la provin

cia de Huesca, no dudando de las buenas intenciones del Gobierno 
de S. A., el cual, al decidirse ap re s ta r  y apoyar la candidatura del 
D uque de Aosta habrá meditado bien y con patriotism o la con
veniencia del país,

Acuden con respeto á la Cám ara popular exhortando á sus dig
nos individuos á que cuanto antes pongan térm ino á la interinidad.

Ballobar 14 de Noviembre de 1870.—Bernrado Sant.—Migue] 
Saroti.—Joaquin E nrich .—Ambrosio Sasat. — A ntonio Melgar.— 
José U rrea.—A ndrés Pmvilla.— José Revilla. — Ju lián  Rom er.— 
Pedro Miró. — Alejandro Cabreiro. — A lejandro Cabreiro Es- 
tradera.—A ntonio E ir re c h .— Francisco E irrech . — R am ón U r
rea .— José Alegre Brun. — Manuel Alegre. — Francisco Salas.— 
Joaquin Lasala.—Pedro Lasala.—Ramón U rrea Cabreiros.—Ramoi: 
Urrea Bayona.—Ramón U rrea Val.— Alejandro U rrea.—Manuel Ju- 
seo.—Manuel Juseo lJu lve .—Casimiro E urrech .—Francisco E u r 
rech .—Policarpo E urrech .— Pedro T oronchil.—Simón Toronchil.— 
Mariano Toronchil.—José C havarría.—Pedro Juan Touchel.—- R u 
perto Toronchel.—Benito Alberola E u rrech .—Joaquin Sasot.—Ma 
teo U rrea.—Francisco Yal.—Bernardino Beloña.—Pablo C artage
na.—Joaquin Janierre.—Vicente Jan ierre .—Bernardino U rreas.— 
Calixto E spurz.—Sebastian Bayona.—Santiago Janierde.—Joaquir 
Castares Bielsa.—Joaquin Gastares.—Eugenio Ibarz .= José  U rrea.— 
Joaquin U rrea.

Los infrascritos, q^e componen el A yuntam iento y vecinos per 
fenecientes y representantes del gran partido m onárquico-libera 
ce la villa del Castillo de las Guardas, provincia de Sevilla, hai 

visto con júbilo que las Cortes Soberanas han conferido el cetr< 
de San dem ando para que rija  los destinos de E spaña al ilustr< 
P rincipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta.

E ste nombramiento cierra  el período de interin idad que con
sum ía las tuerzas vitales del país, y representa el afianzamienti 
de las conquistas de nuestra revolución política y social.

En este íntim o convencimiento, los que suscriben elevan á la 
Cámara la más cordial y sincera felicitación por tan  acertado y 
patriótico nom bram ien to , ofreciéndole su débil cuanto acendrado 
apoyo para realizarlo.

Castillo de las Guardas 24 de Noviembre de 4870.—Juan Diaz.— 
Francisco Alonso González.—Bartolomé Fernandez.—Juan Rome
ro Perez.—José Patricio  Vázquez.—W enceslao G. Bermejo.—F ran 
cisco Diaz.—Manuel MiSael Diaz.—Rafael Romero y ̂ Perez.—Juan 
Moya.—Juan Azanu Gómez.—Agapito Olmos.—José Miller.—Ma
nuel M artin.—Pedro Villaseñor.—Miguel V illaseñor.—Juan Vifia- 
señor.—Rafael López. — José R om ero .— José P. Djaz. — Aquilino 
Márquez.—Rafael, Sánchez.—Rafael Diaz.—fra n c is c o  Romero.—■ 
Francisco Caro.—José Vanal.

A lcaldía constitucional de Almadén de la P la ta .—Los ind iv i
duos del A yuntam iento de Almadén de la P lata, poseidos del m ayor 
entusiasm o, felicitan á las Cortes C onstituyentes por la acertad ísi
m a elección que han  hecho eligiendo para ocupar el Trono de E s 
paña al esclarecido Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta.

Sírvase V. S., Sr. Gobernador, trasm itir al Gobierno de S. A. y 
á las Cortes Soberanas los sentim ientos de adhesión más sincera 
que anim an á este Municipio en favor de tan ilustre Príncipe.

Dios guarde á V. S. m uchos años. A lmadén de la P la ta  24 de 
N oviembre de 1870.—El Alcalde, A ndrés Menendez — José Ortiz y 
Ortiz.—José Mendez.—José Cuevas.—Narciso Navarro.—Policarpo 
Algora, Secretario.—Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 13 de Diciembre de 1870, en la com

petencia prom ovida por el Juez de prim era instancia del P uerto  de 
Santa María al de igual clase de Alcázar de San Juan sobre cono
cimiento de la demanda entablada por D. V icente Pueblas contra 
D. Antonio Soto sobre pago de m aravedís:

Resultando que D. Vicente Pueblas,'vecino-del Tomelloso, en 
tabló demanda en el Juzgado de prim era instancia de Alcázar de 
San Juan en 3 de Agosto de 1870 reclam ando de D. A ntonio Soto 
el im porte, que seria regulado por p e rito s , del arrendam iento  de 
un local cercado, con varias h ab itac iones, que le pertenecia en 
dicha villa y que habia tenido ocupado el demandado con una fá
brica de aguardiente desde Setiem bre de 1868 en que habia pa
sado á resid ir en ella*.

R esultando que emplazado Soto por medio de exhorto dirigido 
al Juez del Puerto  de Santa M aría, expuso que era vecino de dicha 
c iu d ad , como se justificaba por la certificación que presentó del 
Secretario del A yuntam iento  de la misma, en La cual Se expresa que 
se hallaba inscrito  como tal vecino en. los padrones de los años 1869 
y 1870, y pidió que se requiriese de inhibición al Juez de A lcázar, 
puesto que siendo personal la acción deducida debia proponerse en 
el Juzgado del domicilio del demandado:

R esultando que requerido en efecto de inhibición  el Juez de 
A lcázar por el del Puerto  de Santa M aría , fundado en dicha ra 
zón , el d em andan te , á quien se comunicó el oficio y testim onio 
rem itidos para e llo , presentó una certificación del Alcalde de la 
villa del Tomelloso, en la que se expresa que D. A ntonio Soto apa- 
recia inscrito  como vecino, sin que constase que se hubiese despe
dido; y sostuvo la competencia del Juez de A lcázar, alegando que 
el demandado no era vecino del P uerto  de Santa María porque no 
habia podido adm itírsele sin la despedida del Tomelloso y haber 
cumplido con ios demás requisitos necesarios para que dejase de 
ser considerado como tal : que aunque fuera vecino del P uerto , 
podia dem andarle en el lugar donde se hallaba sita la cosa, por ser 
m ista por su naturaleza é índole Ja acción deducida, puesto que se 
habia constituido la obligación por el derecho real que tenia en la 
finca y por el personal que le daba el co n tra to ; y que de todos 
modos el Tomelloso, como el lugar donde debia cum plirse la obli
gación, tenia fuero preferente:

R esultando que el Juez de A lcázar se negó á la inhibición fun
dado en que el contrato se habia celebrado en el Tomelloso y en 
él debia e jecu ta rse , puesto que eran vecinos del mismo los con
trayentes; y que la circunstancia de haberse ausentado D. A ntonio 
Soto no era bastante para perder la cualidad de vecino, sin que 
así lo hubiera hecho presente á la Municipalidad, conforme á lo 
dispuesto en el art. 11 de la ley m unicipal de^21 de O ctubre 
de 1868:

Resultando que el Juez del Puerto  insistió  en la inh ib ito ria , y 
que uno y otro Juez han rem itido sus actuaciones á este T ribunal 
Suprem o:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Joaquin Jaum ar de la 
C a rre ra :

Considerando que la demanda de D. Vicente Pueblas tiene por 
objeto que D. Antonio Soto le pague el alquiler de las habitaciones 
y cercado que ocupó en el pueblo del T om elloso , de la propiedad 
de aquel, cuyos hechos no ha negado el demandado; y que dicho 
pago precisam ente debia verificarse en el mismo pueblo por ser el 
del lugar del contrato y el en que está la finca a lq u ilad a :

Considerando, en su consecuencia, que con arreglo al párrafo 
tercero del art.. 6.° de la ley de E njuiciam iento  c iv il, el conoci
miento de dicha dem anda compete ai Juzgado de prim era instancia 
de Alcázar de San Juan á que pertenece el referido pueblo , pues 
si bien el demandado dice que es vecino del Puerto  de Santa Ma
ría, aparece inscrito en el padrón del Tomelloso, sin que haya dado 
aviso de haber trasladado su domicilio á aquella ciudad ni obtenido 
la correspondiente cédula de despedida, con arreglo á lo prescrito  
en la ley m unicipal de 21 de O ctubre del citado año;

Declaramos que el conocimiento de este pleito corresponde al 
Juzgado de Alcázar de San Juan, al que se rem itan  todas las actua
ciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará dentro de los 
cinco dias siguientes al de su fecha en la G a c e t a , é in sertará  en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, m andam os y firmamos.«=José M. Cáceres. =  L au
reano de A rrie ta .= F rancisco  María de C astilla .= Joaquin  Jaum ar.-= 
José Ferm in de Muro.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la anterio r sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Joaquin Jaum ar de la Carrera, M agistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico como E scri
bano de Cámara.

Madrid 13 de D iciembre de 1870.=G regorio Camilo García.

A N U N C IOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad  
y del Notariado.

E n el territo rio  de la A udiencia  de Barcelona se halla  vacante, 
por jubilación  del que lo desempeñaba, el Registro de la propiedad 
de Lérida, capital de la provincia, de prim era clase, con fianza 
de 5.600 pesetas, cuyo R egistro  se ha de proveer con arreglo á la 
ley hipotecaria, su reglam ento y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas á esta 
Dirección general por conducto de la Presidencia de dicha Audien
cia dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de 
este anuncio  en el Boletin oficial de la p ro v in c ia ; debiendo tener

presente que en la provisión serán  preferidos los Registradores do 
igual clase ó de la inm ediata inferior.

Madrid 2 de Diciembre de 4870.=E1 Director general, Tornan 
María Mosquera.  ____________ _

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

E l dia 14 de E nero próximo, á la una de la ta rd e , se celebrará 
subasta pública en esta Dirección g e n e r a l y  sim ultáneam ente en 
Sevilla, Bilbao, Oviedo, Málaga y B arcelona ante los Sres. Admi
nistradores económicos, para con tra tar la adquisición de 36.000 fras
cos de h ierro  dulce para envasar el azogue que se produzca en las 
m inas de A lm adén durante el año económico de 1871-72, con su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Madrid 12 de Diciembre de 1870,=E1 Director general, Venancio 
González.

Condiciones-bajo las cuales se saca a pública subasta el surtido de
36.000 frascos de hierro dulce para el envase de azogue de las
m inas de A lm adén correspondiente al año económico de 1871-72.
1.a La H acienda se o b lig a : '
1.° A verificar el pago de los frascos con cargo al presupuesto

de gastos de* 1871-72, después de recibidas las partidas de ellos y 
expedido el certificado de buena entrega en los alm acenes de las 
minas de A lm adén , en el que conste que reúnen con exactitud 
todas las condiciones estipuladas; com prendiéndose su importe en 
el presupuesto del mes próxim o al en que haya de verificarse su 
pago.

Y 2.° A realizar los pagos en la Tesorería C entral de esta ca
pital, en la Pagaduría de las m inas de Alm adén ó en la Caja de la 
A dm inistración económica de la provincia que indique el contra
tista , prévia siem pre la oportuna consignación de fondos.

2.a El con tra tista  quedará obligado: .
1.° A entregar en los alm acenes de las m inas de Almadén en

las épocas que' expresa el caso 6.° de esta condición 36.000 frascos 
de hierro dulce, de la hechura  y capacidad de los que se usan en 
el dia, ménos la preparación que estos tienen para el precinto con 
alam bre y m archam o, que queda suprim ido.

2.° A que dos frascos sean de hierro  dulce batido en chapa tira
da precisam ente á cilindro, y no pesando ninguno vacío, incluso el 
tapón ó tornillo , ni ménos de 6‘500 kilogram os ni más de 7‘500 id 
con la capacidad necesaria para contener con desahogo 34.500 ki-, 
logramos de azogue (tres arrobas castellanas).

3.° A que sean m uy fuertes los frascos, principalm ente por el 
canto del fondo- y por la unión de é l, apareciendo grabada en su 
ex terio r la m arca del exacto peso de cada uno en kilogramos y 
fracción de ellos; bajo el supuesto de que todos los que á su repeso 
y reconocim iento pericial en las m inas de Almadén carezcan de 
las c ircunstancias expresadas serán desechados en el a c to , y de 
cuenta del asen tista  todos los gastos que origine la nueva m arca
ción del peso cuando este no se halle conforme con el que puso 
la fábrica.

4.° A que el reconocim iento indicado se verifique precisam ente 
en las m inas de Almadén, en cuyo punto se ejecutarán las^compos- 
turas que sean necesarias por cuen ta  y cargo del co n tra tis ta , coa 
la indispensable obligación de reponer sin demora todos los fras
cos que se le hubieren  desechado por no reu n ir las cualidades exi
gidas.

5.° A facilitar por cada 100 frascos dos tern illos sueltos ó do 
exceso, sin que por ello se le haga abono especial ó aum ento al
guno en el precio en que rem ate cada frasco.

6.° A entregar sin pedido expreso del Jefe superior de las mi
nas de Almadén y en los alm acenes de estas 36:000 frascos lo más 
tarde para fin de Diciembre de 1871.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo ni 
en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

4.a E l precio m áxim o para el rem ate se fijará t  cada frasco pel
el Excmo. Sr. M inistro de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá 
en el acto de la subasta en Madrid después de leerse los de les li- 
citadores, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de dicho 
t ip o , bajo el cual la im portancia anual de este contrato se calcula 
próxim am ente en unos 60.000 escudos, sin perjuicio de la mayor ó 
m enor sum a á que resulte ascender, y sin que el contratista tenga 
derecho á indem nización alguna por grande que sea la diferencia 
en más ó en ménos.

5.a El rem ate se celebrará el dia 14 de E nero p róx im o , á la 
una de la tarde, en la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado ante el D irector general del ramo, que presidirá el acto, 
y los señores segundo y tercer Jefes de la m ism a y uno de los No
tarios de la Hacienda, y sim ultáneam ente en Sevilla, Bilbao, Ovie
do , Málaga y Barcelona ante sus respectivos A dm inistradores eco
nómicos y Notarios de Hacienda.

6.a Todo licitador deberá tener ap titud  legal para contratar, y 
haber consignado previam ente en m etá lico , ó su equivalente en 
papel admisible del Estado, la sum a de 10.000 escudos en la Oka 
general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales.

7.a Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados con
formes en un todo al modelo que al final se in s e r ta , no pud iendo  
re tirarse ninguno de ellos después de en treg ad o , cualquiera que 
sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8.a C onstituida la Jun ta  de subastas en el dia y hora señalados, 
se entregarán los pliegos á la vista del público al Presidente, quien 
cuidará de que se rub riquen  en la cub ierta  por su portador y de 
irlos num erando por el orden con que los re c ib a ; debiendo acom
pañar á cada, uno la carta  de pago que acredite habefse hecho el 
depósito expresado anteriorm ente.

9.a Al dar la una y tre in ta  m inutos de la tarde se principiará 
la apertura de los pliegos; y después de leidos públicamente en 
a lta  voz por el mismo orden con" que se hubieren entregado, se 
ab rirá  el pliego en que se fija el tipo de la subasta por el Exce
lentísim o Sr. M inistro de H acienda, y se extenderá el acta clel re
mate, declarándose este en favor del mejor postor sin perjuicio de 
la aprobación superior.

10. Desde que empiece la apertu ra  de los pliegos no se recib irá 
ningún otro , desechándose los que no se hallen re d a c ta d o s  en los 
térm inos que el modelo ex p resa ; y verificado el rem ate y tam poco 
se adm itirá m ejora por ventajosa que sea.

11. S i de la comparación de las proposiciones resultasen en las 
más ventajosas para la Hacienda dos ó m ás iguales, se abrirá lici
tación á viva voz entre los firm antes de ellas por espacio de un 
cuarto de .hora ; y si en esce últim o acto no se h ic ie se  m e jo ra rs e  
adjudicará el rem ate al que hubiere presentado el pliego con prio
ridad; y si el empate resu ltare  en dos ó más puntos, se l ia ra  la 
adjudicación por sorteo público en Madrid á presencia de la misma 
Jun ta  que celebre allí el rem ate. f m

12. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los intere
sados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, retenién
dose sólo la del rem atan te  ó m ejor postor.

13. P ara g aran tir el cum plim iento del contrato , aprobado que 
sea el rem ate por la Superioridad , prestará  el asentista una fianzc 
de 35.000 escudos en m etálico; trip le  sum a en predios rústicos, o 
en fincas urbanas sitas en capitales de provincia ó en puertos Ha
bilitados , ó bien de la cantidad correspondiente en papel del Jus
tado adm isible según las disposiciones legales, que consignara e i 
la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales e 
la  provincia que tenga lugar la subasta. , ,

14. P révia la  aprobación de la Dirección g en e ra l, se elevara 
contrato  á escritura pública que se otorgará con las solemnidac 
leg a les , siendo de cuenta y cargo del asentista los gastos de e . > 
papel correspondiente, una  copia literal en el sellado y otra simp >



así como todos los demás que se originen en el expediente ó expe
dientes de subasta.

45. Si el asentista no presentara la competente escritura? de 
lianza dentro del plazo que le señale la Superioridad, quedará á fa
vor de la Hacienda el depósito prévio, y se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo, sujetándose además á lo que pre
viene el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852.

16. En el caso de que el asentista no cumpliera debidamente su 
obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones estipuladas, 
p o d r á  la Hacienda llenar el servicio por otro medio, dándole aviso 
prévio, y siendo de cuenta, de aquel el exceso de gasto, y además el 
pago de una multa de 15 á 60 escudos.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via gu
bernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumariamente por 
el rnedio de apremio y procedimiento administrativo de que tratan 
los artículos 11 y 1% de la ley de Contabilidad de SO de Febrero 
de 1850, con entera sujeción á.lo dispuesto en la misma, y  la-re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares, con
forme al art. 2.° de lareal instrucción de lo  de Setiembre de 1858; 
aplicándose los productos de la ejecución en todo ó en parte á re
sarcir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de 
cumplimiento del asentista, de quien se harán efectivos con su
jeción á lo prevenido en el art. 9.° del real decreto de £7 de Fe
brero de 1852.

18. Forman parte integrante de este-pliego, como si en él es
tuvieren insertos, el real decreto de* 27 de' Febrero de 1852 y la 
real instrucción de 45'de Setiembre del mismo año.

Y 19. Del acta, de remate quedará una copia debidamente auto
rizada y firmada'por el rematante en poder del Presidente para 
evitar los efectos del extravío del original.

Modelo, de proposición*.
Enterado el que: suscribe del pliego de condiciones para co n - ’ 

tratar el surtido de: 30.000 frascos de hierro dulce1 para'el envase’-' 
de azogue de las minas de Almadén, correspondiente al año.econó
mico de 1871 á 72, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo al precio d e .  (expresado por letra) por cada frasco. Do
micilio del que suscribe (expresado por letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 3 de Diciembre'de 1870.=E1 Director' general, Venan** 

(do González.

Sección de Ventas.
Este centro directivo ha acordado anunciar al público, para que 

le sirva de gobierno, que además de celebrarse en Cádiz y San 
Fernando las subastas-anunciadas para los dias 28, 29,. 30 y 31 del 
corriente y 2 de Enero próximo venidero de las salinas del Es
tado denominadas Nuestra Señora de la O , San A n ton io , San 
León,  Nuestra Señora de la Soledad, San José del Palmar, San 
Iiafael del M onte, Polvera y Aurora, Nuestra Señora del Rosario 
y Santo Domingo, números 168,169, 470,171, 172, 173, 174, 175 y 
176 del.inventario, se verifique también el remate de las mismas en 
el Puerto de Santa María, á que por el nuevo arreglo de los parti
dos j udiciales corresponde la villa de Puerto Real, en cuyo término 
están situadas; debiendo tener efecto simultáneamente con el de 
esta capital como fincas de mayor cuantía procedentes de Bienes 
nacionales.

Madrid 12 de Diciembre de 4870.=E1 Director general, V. Gon
zález.

Este centro directivo ha acordado prorogar al dia 20 de Enero 
próxiino viniente la subasta, de la salina denominada San Diego, 
sita en término de Almonte, partido judicial de Moguer, provincia 
de Iluelva, que debia tener lugar el dia 26' del actual; disponiendo 
al propio tiempo que los remates de la. misma que han de tener 
efecto en Cádiz y San Fernando, según estaba anunciado, se veri- 
liquen también simultáneamente en los referidos puntos de Huelva 
y Moguer.

Lo que se anuncia al público, por ser finca de mayor cuantía 
procedente de Bienes nacionales que igualmente ha de subastarse 
en esta capital, para que le sirva de gobierno.

Madrid 42 de Diciembre do 1870.=E1 Director general, V. Gon
zález.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE  PROPIOS Y PROVINCIALES.— YERTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858 
NUMERO 648.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por  400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para qu e , en cumplimiento délo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley d e l .0 de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  400 anual á favor délas corporacio
nes que á continuación se expresan.

^JUSXO 1ÍSS Y AÑO I3IPORTÍ
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden. las relaciones. Rs. Cénts.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

80338 Ayuntamiento de Adra
da de Pirón................... Diciembre 1864. . 6.760*70

80339 Idem de Aldeonsancho.. Enero i d . . ............ 53*33
80360 Idem de id ........................  Diciembre id  53*33
80361 Idem de A bades... . . . . .  Enero i d ,   693*87
80362 Idem de id .........................  Abril id................. 568
80363 Idem de i d . ......................  Diciembre:id. . . .  693*86
80364 Idem de Aragoneses  Enero id ...............  96
80365 Idem de id ........................  Abril id . ..............  4.872
80366 Idem de id ..................... Diciembre id  906*66
80367 Idem de Aldealuenga de

Santa M aría ,...............  Agosto id   907‘73
80368 Idem de Aldehuela del

CodonaL ----------- Idem i d . ...............  50441‘07
80369 Idem de Aillon.  ............ Junio, id.,...............  5.074*66,
80310 Idem de Arroyo de Cué-

llar..................................  Noviembre id   59*73
80374 Idem de id .  ................ Diciembre id  802‘93
80372 Idem de Bernardos  Marzo id ................  5.440‘41
80373 Idem de id.......................... Mayo id................. 243*33
80374 Idem de id ............ Diciembre id   4.475'99
80375 Idem de Bernuy de Por

reros...  ......................... Idem id .................  690*74
80376 Idem de Castrogimeno.. Marzo id ................. 447*33
80377 Idem de G uéllar. . . . . .  Febrero id . . . . . . ,  61*33
80378 Idem de id .............. Junio* id . .   2.064
80379 Idem de id .............. Agosto id   4.429*33
80380 Idem de id .............. Octubre id   3.256-27
80384 Idem de id ....................... Noviembre id   64*33
80382 Idem de Condado de Cas^

tilnovo...........................  Enero id...............  288*48
80383 Idem de id .........................  Abril id................  38*40
qaô - ^ em  de id..........................  Diciembre id  288*48
80385 Comunidad deSepúlveda Marzo i d . .   22.243*26
803«0 ídem de id.  .. Abril id ................  4.835*20
oOo87 Idem de id .  ....  Noviembre id . . . .  5.452 j

NÚMERO M ESY AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ____________________  las relaciones. Rs. Cénts.

80388 Comunidad de Sepúlveda . Diciembre 4864... 4.469*33
80389 Idem de Cuéllar.  Abril 4860. . 44.522*72
80390 Idem de id .......................  Mayo 4864. 45.088*54
80391 Idem de id  ........ Junio id . .   ........  4.048*67
80392 Idem de id ....................... Agosto id .. . . . . . .  4.488
80393 Idem de id.   ....... ...... .. Setiembre i d . . . .  8.336
80394 Idem de id ....................... Noviembre i d . . . . 2.053*33
80395 Idem de id ....................... Diciembre id..—  268*80'
80396* Ayuntamiento de Fres-

nillo de la Fuente.. . .  Octubre id  4.618*67
80397 Idem de Fresneda de

Cuéllar..........................  Marzo i d .   289*74
80398 Idem de id  . . . . ___ Setiembre id : _ 37*87
80399 Idem de Gem enuño... . .  Idem id .....  8.147*33
80400 Idem de G rajera.  Junio id ...  80
80401 Idem de Gomezcerracin. Abril id.....  4.533*33
80402 Idem de Garcillan.... . . .  Idem id .....  6:469*33
80403 Idem de id  .......... Agosto id-............  6.298*67
80404 Idem de G rado................  Abril id................. 58*67
80405 Idem de id   ....... Setiembre id .  42
80406- Idem de H iguera.    Enero id ................ 3,422*08
80407 Idem de i d . ................ ...... Febrero id . . . .  . .  4529*06-'
80408 Idem de»id .............. Diciembre id . . . .  . 2i865‘06
80409 Idem de Huertos. (Los).. Febrero id . _____  54*40
80410 Idem de Yanguas,. .......  Diciembre id . . .... 4.805*73
80444 Idem de Linares.  ..........  Mayo id .  487*20 '
80442 Idem de id . .  .......... .......... Setiembre- id :. . . .  4.42P50
80413 Idem de Languilla.... . . .  Noviembre i d . . . .  4.280
80444 Idem de Rastrillan  Agosto id* .  220*27 '
80415 Idem de La-M&tilla. . . . . .  Marzo id    ..........  376
80446 Idem de Laguna Rodrigo: Idem i d . ...............  283*20-
80417 Idem de La L osa .  Idem i d . . . . . - 4.066*67'
80418 Idem de id ;   Agosto id .........    487*74*
80419 Idem de id .    ........... . Octubre id .-----    4.082*67
80420 Idem de Lastra de Cué

llar.   ............................ Febrero id  ......... 27*20
80421 Idem de id : ........ .. Abril id.................  51489*07
80422 Idem- de id.  .......... Diciembre id .—  578*431
80423 Idem de Moraleja de Coca Marzo i d . . . .  t  694*40 ’>
80424 Idem de Martin Muñoz de

la Dehesa ...................  Febrero i d : ......... 54*40
, 80425 Idem de id .. .-------- -------  Diciembre id...... 2.433*33
‘ 80426 Idem de Martin M iguel. Febrero id____ . . .  330*67
80427 Idem de id —    ............  Diciembre id __   762k66 -
80428 Idem de Mata de Cuéllar. Febrero i d .___  422*67’
80429 Idem de id      ..... Marzo i d .  ........... 2.880
80430 Idem de Moraleja de Cué

llar................ ................ Idem i d . . . _____   78*45
80431, Idem de M embibre.... . .  Idem id .._____ . . .  445*87
80432 Idem de id  ----------------- Diciembre id. . . .  48*53
80433 Idem de Matabüeña. Abril id................   6:480
80434 Idem de Madriguera- Febrero id.____ . ___  240
80435 Idem de id ......................  Abril i d . . . . . 45*60
80436 Idem de Miguelibañez . . . Idem id .,. . . . . . . . . .  54*40
80437 Idem de id ----------- Diciembre id;. . . 4073*33;
80438 Idem de Matilla. Agosto id .......................  380*27
80439 Idem de id .......  Diciembre id. . . .  4.094*40
80440 Idem de Montejo de Aré-

v a lo .  --------------------  Agosto id .............. 2.492
80441 Idem de M ü y o ...  Idem id ............  38*67
80442 Idem de Maderuelo. Mayo id   .................  5.498*67
80443 Idem de» id  .............  Diciembre id . . . .  3.733*86
80444 Idem de Marazuela. E n eroú d ...................  474’*73
80445 Idem de id ........  Febrero id . . .....................  3.253*33
80446 Idem de id......................... Mayo id .................  - 53*87
80447 Idem de id .......................  Agosto i d . ..........  43.867*73
80448 Idem de Madrona  Marzo id..  438*67
80449 Idem de id................... .. Junio i d ...............  1.226*67
80450 Idem de id . . . ’.....  Agosto id .......................  346*66
80454' Idem de Muñoveros. .... Febrero id .------- 804*74
80452 Idem de id ..........  Marzo id . .......................
80453 Idem de id .......................  Junio id............. ... 704

.80454 Idem de ,id  ............  Diciembre id. . . .  491*72
80455" Idem de Marugan . . . . .  Marzo id    ........  586*67
80456 Idem de i d . . . . ................ Abril id ................  460*32
80457 Idem de id .........................  Mayo id . .   644*82
80458 Idem de id .........................  Setiembre id . . . .  474k74
80459 Idem de id  ______  Diciembre id .  4.235*20
80460 Idem de Marazoleja. Enero id  ____________  912
80461 Idem de id ........................  Febrero id   4444*43"
80462 Idem de id ...........  Marzo id ...........  645*33
80463 Idem de i d . ......  Abril id.. .........................  3¿229k33
80464 Idem de id ..........  Agosto id........................  3,200*05
80465 Idem de id  ...........  Setiembre id  214*73
80466 Idem de id.  ..................  Diciembre id  4.776
80467 Idem de Muñopedro- Marzo id ...... 432*53
80468 Idem de id ......... Agosto id -,......................  24*14
80469 Idem de id. . . .................. Setiembre id .  395*20
80470 Idem de id .........................  Diciembre id  97*06

PROVINCIA DE ZA M O R A .
80474 Ayuntamiento de San-

zoles................... ......... Abril 4864...........  59*20
80472 Idem de id ............  Mayo id............  544*67
80473 Idem de i d . .....................  Junio id... ...................  64
80474 Idem de id .......  Setiembre id ----------------  64*27
80475 Idem de i d . . ..... Octubre id ......................  74*14
80476 Idem de id ................... . Diciembre id --- 424*46

Madrid 6 de Diciembre de 4870.=E I Director general, Ma
riano Cancio Villa-amil.

Dirección general del Tesoro público.
Sección de Bonos.'

El lunes 4 9 'del corriente, á las doce de.su mañana-, tendrá lu 
gar en el patio grande del local en que se hallan establecidas la 
oficinas generales del Ministerio de Haciénda la; quema-de 23.32 
bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre de 4.868-amorti 
zados por varios conceptos.

Lo, que he dispuesto se anuncie al público para su conocí 
miento.

Madrid 45 de Diciembre de 4870 .=Antonio MartínezLage.

Dirección general de la Deuda pública.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.— SECCION 2.a—NEGOCIADO 2.°— DEUDA 

DEL PERSO NAL,

Relación de las liquidaciones de créditos de la Deuda del personal 
del Tesoro reparadas por falta de documentos de personalidad, y 
que por no haberse presentado los interesados para notificarles 
los acuerdos respectivos y firmar el enterado se les notifica por 
medio de la G a c e t a  , fijándoles al efecto el término en que deben 
presentar los documentos que se ¡es exigen, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 23 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 4869.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Interesado I). Jerónimo Corella, apoderado D. Juan Mayalde; se 
le fi;a el plazo de 40 dias.

PROVINCIA DE LAS B A L E A R E S.

Interesada Doña Ana Cotoner, apoderado D. José Fullana; se le 
fija el plazo de dos meses.

PROVINCIA DE GERONA.

Interesado D. Vicente Vel, apoderado D. José Zapatero; se le 
fija el plazo de tres meses.

PROVINCIA DE A LIC A N T E .

Interesado D. Joaquin Sánchez Botella; apoderado' D. Francisco 
Julián; se le fija el plazo de un mes.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Interesada Doña Martina Herrera , apoderados1 D. Leopoldo 
Brohman y o tro ; se le fija el plazo de dos meses.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Interesada Uoña Juana Perez, apoderado D. Marcelino del A r
co ; se le fija el plazo de dos meses.

PROVINCIA D E SEV ILLA . ,

Interesado D. José Martínez * apoderada D. Eusebio Peñalver; 
se le fija el plazo de dos meses.

Idem D. Francisco.de Paula Martínez., apoderado D. Eusebio 
Peñalver; se le fija el plazo de dos meses.

Idem: D, Francisco Cornejo , apoderado D. Eusebio Peñalver; 
se le fija el plazo de dos meses.

PROVINCIA DE MADRID.

Interesado D. Antonio María Barranco;,. apoderadaiDoña Mer
cedes Ortega; se le fija el plazo de un mes.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Interesado D. Mariano Peset de la Raya, apoderado, B. Pelegrin 
M. PiñoL; se le fija el plazo de dos meses.

PROVINCIA DE GERONA.

Interesado D. Juan, Rimbau y T rull, para la presentación de la 
partida de defunción; y testamento se le fija el plazo, de un mes; y , 
para el abintestato, apoderado, D. Baltasar Montero: y  Vidaurreta, 
se le fija el plazo, de. tres meses.

P R O V IN C IA ; DE1 OVIEDO.

Interesado D. Antonio Fernandez Llana , apoderado Di José 
Gómez; se le fija el plazo de dos meses.

Madrid 29 de Noviembre de 487Q.=P. S., Gregorio Zapatería.— 
V.° B.I0=E1 Director general, Heredia.

DIÓCESIS DE. LEGNi

Interesado D:Bernarda Alonso,- apoderada D. Segundo Gonzá
lez Luna; se le fija el plazo de tres meses.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

Interesado D. Pablo.Barrena, apoderado D. Antonio Dendarie- 
n a ; se le fija el plazo de tres meses.

DIÓCESIS DE MONDOÑÉDO.

Interesado D. Andrés Sántomé, apoderado D. Antonio de Peña;, 
se le.fija.el plazo de cuatro-meses.

DIÓCESIS D E  SEGOVIA..

Interesada D. Manuel Gómez Limia, apoderado D* Juan Domín
guez ; se le fija el plazo de tres meses.

DIÓCESIS DE U R G E L ..

Interesado D. Armengol Ay-tes, apoderado D. Antonio Vidal; se 
le fija el plazo de dos1 meses.

DIÓCESIS D E' CUENCA.

Interesado D. Juan Antonio Calle, apoderado D. Angel Antonio 
Gómez'; se le fija el plazo de tres meses.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

Interesado D. Vicente; Boluda, apoderado D. Enrique María 
Sánchez; se le fija el plazo de dos meses.

Idem D. Francisco Botella , apoderado D. Enrique María Sán
chez; se le. fija el plazo de tres meses.

D IÓ CESIS.D E SANTIAGO.

Interesado D. Juan Antonio García , apoderado D. Francisco 
Julián; se le fija el plazo de un mes.

DIÓCESIS DE URGEL.

Interesado D. Buenaventura Vidal, apoderado D. Juan Ortega 
de la Fuente; se le fija el plazo de tres meses.

DIÓCESIS. DE SANTIAGO.

Interesado D. Manuel María Iglesias, apoderado D. Francisco 
Julián; se le fija el plazo de un mes.

Idem D. Gregorio Gi l , apoderado D. Francisco Julián; se le fija, 
el plazo de cuatro meses.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Interesado D. José Gil y Yuncas, apoderado D. Andrés Eduardo 
Blasco ; se le fija el plazo de cuatro meses.

DIÓCESIS DE ORIH UELA.

Interesado D. José Gil y Yuncas, apoderado D. Andrés Eduardo 
Blasco ; se le fija el plazo de cuatro meses.

DIÓCESIS DE. OVIEDO.

Interesado D. Manuel Quintana y Mo n , apoderado D. Eusebio 
Peñalver; se le fija el plazo de dos meses.

Idem D. Juan Ramón de Iscar, apoderada Doña María Martin; 
se le fija el plazo de un mes.

• Idem D .  Jerónimo Pendas., apoderados los Sres. Gómez herma
nos;  se le fija el plazo de cuatro meses.

Idem D. Justo Alvarez Ordoñez, apoderados los Sres. Gómez 
hermanos; se le fija.el.plazo de tres meses.,

DIÓCESIS DE CÁDIZ..,

Interesado* ILUlpiano Yagüe,. apoderado. D. Robustiano Boada; 
se le-fija.el plazo de tres, meses.

DIÓCESIS DE CUENCA.

Interesado D. Manuel Perdiguero, apoderado D. Antonio D en- 
dariena ; se le fija el plazo de cuatro meses.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

Interesado D. Joaquin Cerero Espinosa: apoderado D. Enrique 
M aría Sánchez; se le fija el plazo de dos meses.

DIÓCESIS: DEí ASTORGA.-.

Interesado D. Juan Pórtela , apoderado D. Enrique María Sán
chez; se le fija el plazo de dos meses.

DIÓCESIS D E .V IC IL

Interesado D. Miguel F olch , apoderado D. José Zapatero; se? le 
fija el plazo de un mes,

DIÓCESIS DE ASTORGA.

Interesado D. Manuel San R om án, apoderado D. Enrique María 
Sánchez ; se le fija el plazo de dos meses.

Idem D. Miguel Sánchez, apoderado D. Enrique María S á n c h e z ;  

se 1« fija el plazo de un mes.



DIÓCESIS DE TOLEDO.

Interesado D. Francisco Calderón Gallego, apoderado D. José 
B. Gómez; se le fija el plazo de un mes.

DIÓCESIS DE BA R C ELO N A .

Interesado D. Pablo P lanas, apoderado D. José Zapatero; se le 
fija el plazo de 15 dias.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

Interesado D. Alfonso Sánchez , apoderado D. Antonio Denda- 
riena; se le fija el plazo de cuatro meses.

DIÓCESIS DE UR G E L.

In teresado D. Andrés Gabarroca, apoderado D. José Zapatero; 
se le fija el plazo de dos meses.

DIÓCESIS DE O REN SE.

Interesado D. Ambrosio Perez, apoderados D. Simón Grados y 
D. Pedro Pascual Rodriguez; se le fija el plazo de dos meses.

Madrid 89 de Noviembre de 1870.—P. S., Gregorio Zapatería.=  
Y .°  B.°=E1 Director general, Heredia.

Dirección general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el dia 30 del corriente, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública subasta del suministro 
del ladrillo fino prensado necesario para las obras del depósito ma
yor del Canal del Lozoya, sirviendo de tipo la cantidad de 131.698 
pesetas 85 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1858, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento ; hallándose en dicho punto de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto y condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo ; y la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta será de 8.000 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 8o pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 8  
pesetas.

Madrid 18 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, Eduardo 
Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 18 del actual, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta del suministro del ladrillo 
fino prensado necesario para las obras del depósito mayor del Ca
nal del Lozoya, se compromete á tomar á su cargo el referido su
ministro , con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se hag a , admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra , por la que se compromete él proponente á tomar 
á su cargo dicho suministro.)

(Fecha y firma del proponente.)

"Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Con la rebaja de 18 céntimos de peseta en cada arroba de car

bón, se venden 18.000 arrobas en pública y doble licitación de las 
que deben fabricarse en los jardines pertenecientes á la Adminis
tración de San Ildefonso, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en aquella dependencia y esta Dirección general el 
dia 17 del actual, y hora de las doce de su mañana.

Madrid 9 de Diciembre de 1870. =  El Director general, José 
Abascal. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se sacan á pública su
basta varios árboles de álamo blanco, fresno, álamo negro y pláta
nos que ha producido la corta verificada en la Casa de Campo, 
donde existen; habiendo señalado para su remate el dia 16 del cor
riente mes, á las doce de su mañana, en la Administración de la 
mencionada posesión, hallándose en la misma de manifiesto el 
pliego de condiciones y sus precios á los que quieran tomar parte 
en la subasta.

Madrid 18 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, José 
Abascal. —1

Con la rebaja de 18 céntimos de peseta en cada una arroba de 
carbón, se venden en pública y doble licitación 50.000 arrobas que 
deben fabricarse en la Mata robledal de Pirón , perteneciente á la 
Administración de San Ildefonso, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en aquella dependencia y esta Dirección ge
neral, el dia 17 del actual, y hora de las doce de su mañana.

Madrid 9 de Diciembre de 1870. =  El Director general, José 
Abascal. —8

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEM NIZACIONES DE LA ULTIM A G U ER R A  CIVIL.

Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados cadu
cados por acuerdo de la Junta en el mes anterior al de la fecha; 
la que se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley de 19 de 
Julio de 1869 y del 8.* de la instrucción de 8 de Diciembre si
guiente, y para los efectos prevenidos en el art. 18 de la misma  
ley y 3.* de la referida instrucción .

PROVINCIA DE CASTELLON D E LA P L A N A .

Aeree dores primitivos D. Pedro Gómez, D. Joaquin María Pitar, 
D. José Molina Llovat y D. Mateo Gómez de Pedro , promovió el 
expedien te D. José Escrig y Font, del pueblo de Azuevar; se les 
desestimó las cantidades respectivamente de 1.010, 300, 88‘300 
y 865 escudos con arreglo al art. 18 de la ley de 9 de Abril de 1818 
y párrafos primero y tercero de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869.

 ̂Acreedor primitivo y promovió el expediente D. Sebastian Es- 
criche Trigo, del pueblo de Barracas; se le desestimó la cantidad 
de 8.064 escudos con arreglo al art. 18 de la ley do 9 de Abril 
de 1848. J

Idem id. D. Fernando Clemente, promovió el expediente Don 
Joaquin Ventura, del pueblo de Pina; se le desestimó la cantidad 
de 896 escudos 300 milésimas con arreglo al art. 18 de la ley de 9 
de Abril de 1848.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Acreedor primitivo D. Pedro Gallego de Martin Sanz, promovió 
el expediente D. José Alvarez Benito, del pueblo de Algora; se le 
desestimó la cantidad de 648 escudos 800 milésimas con arreglo al 
artículo 18 de la ley de 9 de Abril de 1848 y párrafo tercero del 
artículo 80 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Acreedores primitivos D. Francisco López, mayor, D. Manuel 
Sanz , D. Martin López, D. Francisco López , menor, D. Mariano 
López y D. Pedro José Mateo, del pueblo de Motos; se les desestimó 
las cantidades respectivamente de 100, 30, 88, 888, 117 y 186 escu
dos con arreglo á la ley de 9 de Abril de 1848 y párrafos primero 
y tercero del art. 80 de la instrucción de 8 de Diciembre ele 1869.

Acreedor primitivo D. Vicente R ubio , del pueblo de Peñalen; 
se le desestimó la cantidad de 838 escudos con arreglo á la ley 
de 9 de Abril de 1848 y párrafos primero y tercero del art. 80 de 
la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Idem id. D. Ramón Fonseca, del pueblo de Peñalva; se le des
estimó la cantidad de 360 escudos 800 milésimas con arreglo á la 
ley de 9 de Abril de 1848 y párrafo tercero del art. 80 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869.

Acreedores primitivos D. Juan Rubio, D. Ignacio Martinez, Don 
Julián Colmena, D. Juan Antonio Sanz, D. Matías Serna, D .Juan 
Gregorio Rojo, D. Juan José Juan, D. Cirilo Sánchez, ü . José Gó
mez, D. José Martinez Soriano, D. Juan Francisco R ubio , D. An
tonio Sánchez, D. Julián Martinez R u iz , D. José Lorente, Don 
Marcos G arcía, D. Bernardo Diaz, D. Antonio M oral, D. José Ser
na, D. Bonifacio Martinez y D. Marcos López, del pueblo de Peña
len ; se les desestimó las cantidades respectivamente de 835*600, 
311‘700, 318‘80ü, 75*400, 888*100, 188*80, 153,608*500, 398*400, 
655*400,817*700, 516*800, 875, 380, 855*400, 837, 176, 104*400, 
407*800 y 984 escudos con arreglo á la ley de 9 de Abril de 1848 y 
párrafo segundo de la real orden de 18 de Mayo de 1864 y primero 
del art. 80 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869.

Idem id. D. Pedro Muñoz, D. Venancio del Olmo, D. Indalecio 
Herrero, D. Víctor del Castillo, D. Wenceslao Yagüe y D. Tomás 
Monge, del pueblo de la Riva de S antiuste; se les desestimó las 
cantidades respectivamente de 855*700,318*800,896‘tíüO, 145,176'500 
y 151*100 escudos con arreglo á la ley de 9 de Abril de 1848.

PR O VINCIA DE L É R ID A .

Acreedora primitiva la iglesia parroquial, promovió el expe
diente D. Francisco Moreno Cañas, del pueblo de Villanueva de 
Meyá; se la desestimó la cantidad de 1.800 escudos por estar con
signada en el presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia una 
cantidad para reparación de templos.

PR O V IN CIA DE TE R U EL.

Acreedora primitiva la iglesia parroquial, promovió el expe
diente D, José López Polin, del pueblo de Alcorisa; se la desestimó 
la cantidad de 5.174 escudos 900 milésimas por estar consignada 
en el presupuesto de Gracia y Justicia una cantidad para repara
ción de templos.

Idem id. la iglesia parroquial, promovió el expediente D. Ma
riano Alcaide, del pueblo de El Povo; se la desestimó la cantidad 
de 1.800 escudos por estar consignada en el presupuesto de Gracia 
y Justicia una cantidad para reparación de templos.

PRO V IN CIA DE VALENCIA.

Acreedor primitivo D. Francisco Bobadilla, del pueblo de Re
quena; se le desestimó la cantidad de 1.768 escudos con arreglo á  
la ley de 9 de Abril de 1848.

PR O V IN C IA  DE ZARAGOZA.

Acreedores primitivos los herederos de Romualdo Ravinal, pro
movió el expediente D. Manuel López Campos, del pueblo de Jau- 
lin; se les desestimó la cantidad de 8.059 escudos 800 milésimas 
con arreglo al art. 88 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869 
sobre la ley de caducidad de créditos de 19 de Julio anterior.

Total general, 86.596 escudos.
Madrid 16 de Noviembre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, 

P. S., Gregorio Zapatería.=V.° B.°=Heredia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los individuos de clases pasivas que perciben sus haberes y 

pensiones por la Tesorería Central de Hacienda pública presenta
rán en esta Contaduría desde el dia 16 al 80 del actual la certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y visada por el Al
calde respectivo, expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
y huérfanos , el punto donde habitan y suscribiendo la declaración 
consignada al pié de dicha certificación; pero según real orden 
de 5 de Mayó de 1868, los Jefes de Administración pueden presen
tar oficios escritos de su puño y letra , donde consignen la circuns
tancia de no recibir otro haber de los fondos generales, provin
ciales ni municipales que el acreditado en su nómina; debiendo 
advertir que los oficios suscritos por Jefes de Administración que 
no disfrutasen honores de Jefe superior deberán contener el V.° B.° 
y sello de la Autoridad local respectiva.

Madrid 13 de Diciembre de 1870.= Antero de Oteyza. —8

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

c l a s e s  p a s i v a s .  —  r e v i s t a .  —  Semestre de Enero de 1871.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley de 

presupuestos de 85 de Julio de 1855 y en real orden de 88 de 
Agosto del mismo a ñ o , que ordenan que todos los individuos que 
perciben haberes pasivos se presenten en los meses de Enero y 
Julio de cada año en las Contadurías de provincia donde radican 
sus pagos en acto de rev ista; y acercándose la época de la pri
mera revista semestral del año próximo, ha dispuesto dar princi
pio al acto el 8 de Enero inm ediato, haciendo al efecto las siguien
tes advertencias para llenar su cometido, evitando al propio tiem
po perjuicios á los interesados.

1.a La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda gestión 
que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó encargados en 
lugar de los que por la ley están obligados á verificarlo.

8.a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado en su 
caso, ha de presentarse el documento original que concede el derecho 
á la jubilación, cesantía, retiro ó pensión, y la nominilla que la Conta
duría ó Intervención facilitó á cada interesado para identificar su 
persona mensualmente ante los pagadores.

3.* Las citadas fés de existencia deben entregarse sin dejar en 
blanco el encabezamiento, la clase á que corresponden los in tere- 
rados ni su letra y núm ero, lo cual consta en la referida nomini
lla. Cuando los interesados no sepan firmar ó se hallen imposibi
litados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de la misma clase 
en la declaración de no percibir otros haberes de fondos del Esta
do , provinciales ni municipales.

4.a Con las mismas formalidades deben justificar dicho acto los 
individuos que se hallen ausentes, pasando la revista ante los 
Interventores si residen en capitales de provincia, ó de los seño
res Alcaldes en otro caso, así como ante los Representantes del 
Gobierno los que residan en el extranjero. En las certificaciones 
de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará también si en 
los reales despachos de retiro está ó no tomada la razón por la 
Contaduría ó Intervención respectiva.

5.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos expresados 
deben cuidar de que en la certificación que se les facilite de haber 
pasado la revista se exprese la fecha del documento que concede

el derecho pasivo, la cantidad anual en que consiste (todo en letra 
y no guarismo) y la Autoridad por quien se halle expedida, pues 
de otro modo no se les admitirá como justificación bastan te/ x

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Curas párro
cos han de expresar el nombre, apellido y destino de los causantes 
de quienes procede la pensión, fechándolas desde 8 de Enero en 
adelante, y no antes; debiendo tener el V.° B.° de los Sres. Alcalde 
ó Inspectores de vigilancia, y citar la calle, número y piso de la ha
bitación de los interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de pre
sentarse en revista los individuos de clases pasivas que están in 
vestidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes de Admi
nistración y Coroneles; pero deben justificar su existencia por me
dio de oficio escrito imprescindiblemente de su puño y letra, diri
gido á esta Intervención, en que expresen calle , casa y número 
donde habitan , el haber mensual ó anual que disfrutan "(en letra) 
según lo marque el real despacho, y por qué concepto, la fecha del 
mismo documento ó de la orden de concesión cuando no se hubiese 
obtenido todavía dicho real despacho, y por qué Contaduría ó In
tervención está tomada ‘la razon de dicho documento, y que no 
perciben otro haber alguno de los fondos del Estado, provinciales ni 
municipales. En los oficios que vengan fechados en otras provin
cias , así como en los de la de M adrid, se requiere además el Y.°B.<> 
con sello de la Autoridad municipal respectiva.

8.a Los que sin corresponder á dicha clase tengan imposibilidad 
física absoluta de presentarse en revista acreditada con certificación 
de Facultativo, lo manifestarán así á la Intervención por medio de 
oficio, en el que consignen las señas de su domicilio para revistar
los en él. Al efecto deben obrar en su poder los mismos documen
tos que habian de exhibir si la imposibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para cum
plir este servicio, no puede detenerse en él más allá de los dias 
que se designan á cada clase, y advierte por lo mismo que pasados 
estos dará cuenta á la Superioridad de los individuos no revista
dos, suspendiendo el pago de sus haberes hasta que obtengan 
rehabilitación.

10. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, todos 
deben presentarse en revista, no bastando que lo haga uno sólo 
para llenar las formalidades de aquel acto.

11. En el caso de que los menores de edad no puedan presen
tarse en revista con sus tutores y curadores reconocidos legalmente 
como ta les , se acompañan las fés de vida expedidas por los Pár
rocos con el V.° B.° y sello de los Directores ó Jefes de los Colegios 
en que se encuentren.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los siguientes:

Lunes 8 de Enero , de diez de la mañana á tres de la tarde.
Exclaustrados de ambos sexos y pensionistas remuneratorias.

Martes 3 de id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Miércoles 4 de id.
Jubilados de id. y emigrados de América.

Jueves 5 de id.
Jefes retirados y Plana Mayor.

Sábado 7 de id.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Lunes 9 de id.
Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa.

Martes 10 de id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.

Miércoles 11 de id.
Prim era clase de Monte-pio militar, desde la A  á la J inclusive, 

y Monte-pio de Marina.
Jueves 18 de id.

Prim era clase de Monte-pio m ilita r, desde la L á la Z, y ter
cera clase.

Viernes 13 de id.
Segunda clase de Monte-pio militar, desde la A á la Ll.

Sábado 14 de id.
Segunda clase de Monte-pio militar, desde la M k la Z.

Lunes 16 de id.
Monte-pio civil, desde la letra A  á la E inclusive.

Martes 17 de id.
Idem desde la F  á la Ll inclusive.

Miércoles 18 de id.
Idem desde la M á la Q inclusive.

Jueves 19 de id.
Idem desde la R  á la Z, Monte-pio de Jueces y convenidos de 

Vergara.
Madrid 13 de Diciembre de 1870.=Pedro Pastor y Maseda.

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del 14 del c o rr ie n te n ú 

mero 348, el anuncio para las subastas de leña con destino á los 
establecimientos de Beneficencia dependientes de esta corporación, 
y 18.500 varas de lienzo Cor uña para el Hospital general, depen
diente igualmente de la misma, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate de ámbas subastas tendrá lugar el 18 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la Diputa
ción provincial, calle del Sacramento, núm. 1.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario interino, Ca
milo Pozzi.

Sección y Gabinete central de Correos
Cartas detenidas por falta de franqueo en  18 de Diciembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

816 Adolfo Suarez....................................... Zamora.
817 Antonio Gallego................................... Belmonte.
818 Cárlos García........................................ Lugo.
819 José Padulla.......................................... Cádiz.
880 José Boto................................... ............ Chinchón.
881 Julia Agudo.......................................... Búrgos.
888 José Paredes......................................... Lugo.
883 María Gutiérrez............. ..................... Bilbao.
884 Pedro García.......................................... Cádiz.
885 Pedro Campos...................................... Badajoz.
886 Pedro Daeje................................. ......... Tetuan.
887 Tomás Delgado..................................... Mazuecos.
888 Vicente Megías...................................... Valdepeñas.

Madrid i3 de Diciembre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ratilla.



CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE OCTUBRE DE 1870.
Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería déla Dirección ge

neral dentro del referido mes de Octubre, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto 
en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada en  31 de Diciembre de 1851, cuyo 
pormenor es como sigue:

0
0

3g  PARCIAL. TOTAL.
|'| CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. —  —
2 3- Rs. Cénts. Reales. Cents.: 2

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

14 Títulos, sérié A, de 1.000 rs., números 101.338,101.339, 101.351,
101.35-2, 101.471 al 101.479 y 101.597  14.000 )

3 » » B, de 4.000 rs., números 94.669 al 94.671...............  12.000 i
3 • « C, de 10.000 rs., números 57.626, 57.627 y 57.668. 30.000 ¡

41 » » D, de 20.000 rs., números 94.796,94.797, 94.807 f
y 95.176 al 95.213...............................................  820.000

101 » » E, de 50.000 rs., números 58.731 y 58.751 al 58.850. 5.050.000 l
145 » » F, de 100.000 rs., números 44.274, 44.275, 44.359 \ 36.348.787

al 44.361 y 44.401 al 44.540   14.500.000 (
5 Inscripciones nominales no trasferibles, números 46.816, 46.817, í

46.784, 46.894 y 46.895..................................  95.804*42 1
118 » » á favor de corporaciones civiles, números 1

46.785 al 46.794 , 46.804 al 46.806, 46.818 al |
46.863, 46.872 al 46.891 y 46.909 al 46.947. 15.826.982*58 ]

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
9 Títulos, série A, de 4.000 rs., números 11.196 al 11.204..................  36.000 )
5 » » B, de 8.000 rs., números 21.418 al 21.422..............  40.000 268.000
8 » » D, de 24.000 rs., números 26.843 al 26.850.............. 192.000 )

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
80 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 215.513 al 215.592.. 80.000 ]
12 » » B , de 5.000 rs., números 47.722 al 47.733................... 60.000 I
11 » » C, de 10.000 rs. , números 33.758 al 33.768---------- 110.000 ) 372.338‘47
5 » » D , de 20.000 rs., números 27.142 al 27.146................  100.000 í

40 Residuos, números 116.475 al 116.514.....................................   22.338*47 )

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
24 Láminas, números 5.787 al 5.810.................................................................  » 814.169*65

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
4 Láminas, números 3.343 al 3.346................................................................. » 758.806*25

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

4 Láminas, números 1.068 al 1.071...................................................... » 61.062*70

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FEIIRO-CARRILES.
7242 Obligaciones de á 20.000 rs., números 9.243 al 9.484...................  » 4.840.000

Total de creaciones.................................... 43.463.164*07

CONVERSIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

458 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 101.444 al 101.451,101.454
al 101.457 , 101.467 al 101.470, 101.483 al 
101.508, 101.524 al 101.542, 101.547 al 
101.596, 101.598 al 101.611, 101.640 al 
101.892, 101.894 al 912, 101.915 al 927,
101.931 al 101.958, 101.966 al 975 y 101.980
al 101.989.............................................................  458.000 .

1.804 » » B, de 4.000 rs., números 93.797 al 93.996,94.597 \
al 94.63o, 94.648 al 94.668, 94.672 al 94.905,
94.912 al 94.983, 94.987 al 96.174, 96.177 al * .
96.185, 96.190 al 96.213 y 96.215 al 96.231. 7.216.000 I

196 » » C, de 10.000 rs., números 57.619 al 57.621,57.624, j
57.625, 57.629 al 57.641, 57.643 al 57.667, I
57.669 al 57.672, 57.678 al 57.796, 57.798, 1
57.800 al 57.813, 57.818 al 57.822, 57.825 al I
57.829 y 57.831 al 57.835....................................  1.960.000 I

1.20o » » D, de 20.000 rs., números 94.877 al 94.897,94.900 [
al 95.125, 95.130 al 95.138, 95.140 al 95.175,
95.214 al 95.218, 95.222 al 96.075, 96.077 al 1
96.107, 96.111 al 96.118 y 96.124 al 96.138. 24.100.000 V iq 

24 » » E, de 50.000 rs., números 58.729, 58.737 al 58.747, /
58.749, 58.750 , 58.851, 58.852, 58.874 al /
58.877, 58.887 y 58.896 al 58.898................ 1.200.000

93 » » F, de 100.000 rs., números 44.348, 44.349, 44.364 l
al 44.400 , 44.541 al 44.546, 46.100 al 46.124 1
y 46.138 al 46.160................................................  9.300.000 1

19 Inscripciones nominales trasferibles, números 3.079 al 3.097. 2.182.860*61 1
32 » » no trasferibles, números 46.807 al 46.815, 1

46.871,46.892,46.893,46.896 al 46.903, 46.905 !
al 46.908, 46.948, 46.930 ai 46.953, 46.955, l
46.956 y 46.960..................................................   2.806.321*24

13 » » á favor de corporaciones civiles, núme-
ros 46.864 al 46.870, 46.904, 46.949, 46.954 /
y 46.957 al 46.959.................................................. 321.272*88 '

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
1 Título, série A, de 4.000 rs., número 11.194.......................................  4.000 )
2 » » B, de 8.000 rs., números 21.416 y 21.417...............  16.000 > 36.000
1 » » C ,de 16.000 rs., número 14.642................... *.............  16.000 )

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
23 Obligaciones de á 2.000 rs., números 724.917 al 724.939.......................  » 46.000

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
1 Título , série C, de 10.000 rs., número 33.769__ *................................  10.000 )
1 » » D, de 20.000 rs., número 27.147........................................  20.000 30.113*19
1 Residuo, número 116.515    113*19 }

Total de conversiones..............................  49.656.567*92

RENOVACIONES. .

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 de 1870.

67 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 101.152, 101.453,101.465,
101.466, 101.480 al 101.482, 101.509 al 
101.523, 101.543 al 101.546, 101.612 al 
101.639,101.893, 101.913, 101.914,101.928 
al 101.930, 101.963 al 101.965 y 101.976

CT> O

§ • §  PARCIAL. TO TAL.
S Í  CLASE DE LOS DOCUxVIENTOS Y SU NUMERACION. — —
Y 1* Rs. Cénts. Reales. Cénts.

al 101.979...................................   67.000
14 » » B, de 4.000 rs .. números 94.647, 94.906 al 94.911, \

94.984 al 94.986, 94.175, 96.176, 96.189 y
96.214  56.000 J

16 . » C , de 10.000 rs., números 57.628, 57.642 , 57.673 I
al 57.677, 57.797, 57.799, 57.814 al 57.817, f
57.823, 57.824 y 57.830................................... 160.000

16 » » D, de 20.000 rs., números 95.126 al 95.129,95.139, \ 159.603.000
95.219 al 95.221, 96.076 , 96.108 al 96.110 /
y 96.120 al 96.123.................................................  320.000

44 )> » E, de 50.000 rs., números 58.732 al 58.736, 58.748, 1
58.853 al 58.873, 58.878 al 58.886 y 58.888 1
al 58.895.,.......................... .............................  2.200.000 1

1.568 » » F, de 100.000 rs. , números 44.362,44.363,44.547
al 46.099, y 46.125 al'45.137.......................  156.800.000/

T o t a l  de renovaciones ....................................  159.603.000

RESÚMEN. Reales. Cénts.

Creaciones................................................................................. .. 43.463.164*07
Conversiones......................................... ............................. .. 49.656.567*92
Renovaciones.................................................................................  159.603.000

T o t a l  ‘   252.722.731*99

Equivalente en pesetas   63.180.683

NOTAS.

EMISIONES POR CREACIO NES.

1.a Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de 
liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:

Conceptos. b a j a s .  c r é d i t o s  e m i t i d o s .

Indemnización por la venta de bienes
de 80 por 100 de Propios..............  . . .  15.310.473*59 \

Venta de bienes de Beneficencia  516.508*99 ¡
Juros......................................*............................. 242.000 i
Obras pias...........................................................  282.396*02 f

n.0d ! C0.gÍd.°.S: : : : :  S S 40 3pori00consolidado interior 36.348.787
Créditos de Casa Real................................. 103.000 í
Indemnización por la última guerra civil. # 22.000 1
Subvención por ferro-carriles de Ora- }

nollers.........................................................  19.771.000 t
Por el 50 por 100 de los intereses del 4

y 5 por 100   268.000 3 por 100 id. exterior  268.000
Capitales de partícipes legos en diezmos. 814.169*65 Certificaciones de capitales.. 814.169*65
Rentas no percibidas por id..........................  758.806*25 Idem de rentas no percibidas. 758.806*25
Intereses de capitales de partícipes legos, 

idern  .................................................  61.062*70....Idem de intereses de capita
les de id................................  61.062*70

Subvenciones por ferro-carriles............... 4.840.000 Obligaciones generales  4.840.000
Deuda sin interés por atrasos del per

sonal ................................................................  372.338*47 Títulos y residuos. 372.338*47

43.463.164*07
EMISIONES POR CONVERSIONES. — —  —   ■ —

2.1 En equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los 
siguientes:

Créditos. B AJAS. c r é d i t o s  e m i t i d o s .

Renta consolidada 3 por . — ;------- ------- ----------------------------------------
100 interior...............  26.744.506*12 ^

Idem id. para renova- \
cion  159.603.000 j

Idem de corporaciones I
civiles......................... 1.718.541*31 I

Residuos del 3 por 100. 1.007*66 f s
Participes legos en 1 q >jnn i

RM itf diferida"al 3 por m 807 .88*S 4  5 U i 9 ‘46 consolida- M U H U W n
1 0 0 . . . . . . . . .............  13.803.135*91 { ( d0 ■’

Intereses capitalizables 32.119*78 1
Deuda consolidada del i

4 por 100 .................  178.147*65 1
Idem id. del 5 por 100. 49.698*33 l
Intereses del 4 y 5 por J

100  53.687*60 /  o n .
Obligaciones generales ( Lmiigacio- \

del Estado.................  46.000 46.000 » K T e l  ' 46'° ° 0

Deuda sin interés por m??síac*0 * \
atrasos del personal. 30.113*19 30.113*19 » j ),clg ^ 10S‘ | 30.113*19

202.383.981*43 52.119*46 202.331.861*07
Conversión de amorti%ables por la ley 

de 11 de Julio de 1867.
Documentos representativos de amorti-

zable de primera clase............................... 3.664.633*23 4.288.964*66
Idem id. id. de segunda id.........................  1.590.181*33 927.000
Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 

por 100...............   53.464*66 36.000

207.692.260*65 207.583.826*03

AMORTIZACION D EFIN IT IVA.

3.a Se lian amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
Capitales. intereses. TOTAL.

Renta consolidada 3 por 100 ....................................  227.215*21 » »
Idem diferida 3 por 100  16.000 1.760 »
Vales no consolidados................................................. 1.505*89 » »
Deuda corriente 5 por 100 á papel.......................... i .176*60 » »
Idem sin interés...........................................................  21.434*27 » »
Intereses del 4 y 5 por 100........................................  » 235 »
Acciones de carreteras......................... i .................... 2.396.000 » »
Idem de obras públicas  22.000 » »
Idem del Canal de Lozoya   3.000 » »
Obligaciones generales del Estado  448.000 » »
Deuda del material del Tesoro.................................  59.560*85 » »
Idem sin interés por atrasos del personal  4.215.116*87 » »

7.411.009*69 1.995 7.413.004*69

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=J. Nicolás de La Moneda.=V.° B.#=E1 Director general, Presi
dente, Ileredia.



Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 6 de Junio 

de I 806, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de juntas el 
sorteo de 350 acciones de carreteras de á £.000 rs.'cada una que 
deben amortizarse en el presente año, de las que por valor 
de 32.678.000 rs. se emitieron á virtud de la ley de £5 de Julio 
de 1855, habiendo tocado la suerte á las que se expresan á conti
nuación :

i s í  l a f
£■ ' í |  N u m e r a c ió n  d e  la s  a c c io -  g  S  g  N u m e r a c ió n  d e  la s  a c e io -

e t 'c  i '  n e s  q u e  c o m p r e n d e  c a d a  5 -"= 3 ' n e s  q u e  c o m p r e n d e  c a d a
t t d p  M ^  ¡=
— “i  lote. - lote.
f r S  CC CD-O ®

? = s- ” 3 5T
• T  K _________________________________________ ■ • I M ____________

81 801 á 810 491 • 4.901 á 4.910
95 941 950 492 4.911 4.920
97 961 970 493 4.921 4.930

149 1.481 1.490 497 4.961 . 4.970
157 1.561 1.570 516 5.151 5.160
161 1.601 1.610 558 5.571 5.580
2C0 1.991 2.000 589 5.881 5.890
205 2.041 2.050 611 6.101 6.110
210 2.091 2.100 677 6.761 6.770
231 2.301 2,310 697 6.961 6.970
234 2.331 2,340 698 6.971 6.980
262 2.611 2.620 725 7.241 7.250
263 2.621 2.630 740 7.391 7.4C3
349 3.481 3.490 781 7.801 7.810
385 3.841 3.850 833 8.321 8.330
386 3.851 3.860 838 8.371 8.380
448 4.471 4.480 895 8.941 8.950
471 4.701 4.710

Madrid 12 de Diciembre de 1870.=E1 Secretario, José María 
Maury.=V.° B.'=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Con arreglo á lo que determina la ley de 22 de Mayo de 1859, 
ha tenido lugar en el dia de hoy ante la Junta el sorteo de obli
gaciones del Estado por ferro-carriles de á 2.000 rs. cada una que 
coiiosponde amortizar en el presente año , verificándose dicho acto 
en la forma dispuesta al efecto por orden del Gobierno Provisio
nal de 14 de Octubre de 1868.

NÚMERO DE LA BOLA PREMIADA, 8 6 .

Obligaciones que resultan amortizadas.

651 á 660 76.651 á 76.660 152 65t á 152.660
1.651 1.660 77.651 77.660 153.651 153.660
2.651 2.660 78.651 78.660 154.651 154.660
3.651 3.660 79.651 79.660 155.651 155.660
4.651 4.660 80.65L 80.660 156.651 156.660
5.651 5.660 81.651 81.660 157.651 157.660
6.651 6.660 82.651 82.660 158.651 158.660
7.651 7.660 83.651 83.660 159.651 159.660
8.661 8.670 84.651 84.660 160.651 160.660
9.651 9.660 85.651 85.660 161.651 161.660

10.651 10.660 86.651 86.660 162651 162.660
11.651 11.660 87.651 87.660 163.661 163.670
12.651 12.660 88.651 88.660 164.651 164.660
13.651 13.660 80.631 89 660 163.651 165.660
14.631 14.660 90.651 90.660 166.661 166.670
15.631 13.660 91.651 91.660 167.631 167.660
16 651 16.660 92.631 92.660 168.651 168.660
17631 17.660 93.631 93.660 169.661 169.670
18 631 18.660 94.631 94.660 170.631 170.660
19.631 19.660 95.651 95.660 171.651 171.660
20 651 20.660 96.631 96.660 172.651 172.660
21651 21.660 97.631 97.660 173.651 173.660
29 631 22.660 98.631 98.660 174,631 174.660
23 661 23.670 99.631 99.660 175.631 175.660
24 651 24.660 100.631 100.660 176.631 176.660
23 631 25.660 101.631 101.660 177.651 177.660
26 651 26.660 102.631 102.660 178.651 178.660
27.631 27.660 103.651 103.660 179.631 179.660
28 651 28.660 104.631 104.660 180.651 180.660
20 631 29.660 105.661 103.670 181.631 181.660
30 651 30.660 106.631 106.660 182.631 182.660
31.631 31.660 107.661 107.670 183 051 183.660
32 631 32.660 108.651 108.660 184.631 184.660
33 631 33.660 109.651 109.660 185.631 183.660
34 651 34.660 110.631 110.660 186.661 186.670
33651 35.660 111.631 111.660 187.651 187.660
36.651 36.660 112.631 112.660 188.651 188.660
37 661 37.670 113.631 113.660 189.651 189.660
88 661 38.670 114.631 114.660 190.661 190.670
39.631 39.660 113.651 113.660 191.631 191.660
40 651 40.660 116 631 116.660 192,651 192.660
41 631 41.660 117.631 117 660 193.651 193.660
42 661 42.670 118.631 118 660 194,631 194.660
43 631 43.660 119.651 119.660 193.661 193.670
44 631 44.660 120.631 120.660 196.651 196.660
43.631 43.660 121.651 121.660 197.631 197.660
46 631 46.660 122.651 122.660 198.651 198.660
47.631 47.660 123 651 123.660 199.651 199.660
48 631 48.660 124.651 124.680 200.631 200.660
49 631 49.660 123.651 123.660 201.631 201.660
50.651 50.660 126.651 126.660 202.651 202.660
51 631 51.660 127.631 127.660 203.651 203.660
52 651 52.660 128.631 128.660 204.651 204.660
53 631 53.660 129.651 129.660 205.631 205.660
541631 54.660 130.631 130.660 206.631 206.660
53.651 53.660 131.631 131.660 207.651 207.660
56.631 36.660 132.651 132.660 208 651 208.660
57.631 37.660 133.651 133.660 209.651 209.660
38.631 38.660 134.631 134.660 210.631 210.660
59.631 39.660 135.631 135.660 211.631 211.660
60.651 60.660 136.651 136.660 212.631 212.660
61.631 61.660 137.631 137.660 213.651 213.660
62.631 62.660 138.631 138.660 214.651 214.660
63.631 63.660 139.631 139.660 213.651 213.660
64.631 64.660 140.651 140.660 216.651 216.660
65.631 63.660 141.631 141.660. 217.651 217.660
66.631 66.660 142.631 142.660 218.631 218.660
67.631 67.660 143.631 143.660 219.651 219.660
68.631 68.660 144.651 144.660 220.631 220.660
69.631 69.660 143.651 141.660 221.631 221.660
70.631 70.660 146.631 146.660 222.631 222.660
71.631 71.660 147.631 147.660 223.651 223.660
72.631 72.660 148.631 148.660 224.631 224 660
73.651 73.660 149.651 149.660 225.631 223.660
74.631 74.660 150.631 150.660 226.631 226.660
75.631 73.660 131.631 131.660 227.651 227.660

228.631 á 228.660 338.661 á 358.670 1 488.651 á 488.660
229.651 229.660 359.651 359.660 489.651 489.660
230.651 230.660 360.651 360.660 490.651 490.660
231.651 231.660 361.631 361.660 491.651 491.660
232.651 232.660 362.651 362.660 492.651 492.660
233.651 233.660 363.651 363.660 493.651 493.660
234.631 234.660 364.651 364.660 494.651 494.660
235.651 235.660 365.651 365.660 495.651 495 660
236.651 236.660 • 366.651 366.660 496.651 496.660
237.631 237.660 367.651 367.660- 497.651 497.660
238.651 238.660 368.651 368.660 498.651 498.660
239.651 239.660 369.651 369.660 499.651 499.660
240.651 240.660 370.651 370.660 500.651 500.660
241.651 241.660 371.651 371.660 501.651 501.660
242 651 242.660 372.651 372.660 502.651 502.660
243.651 243.660 373.661 373.670 503.651 503.660
244.651 244.660 374.651 374.660 504.651 504.660
245.651 245.660 375.651 375.660 505.651 505.660
246.651 246.660 376.651 376.660 506.651 506.660
247.651 247.660 377.651 377.660 507.651 507.660
248.651 248.660 378.651 378 660 508.651 508 660
249.651 249.660 379.651 379.660 509.661 509 670
250.651 250.660 380.651 380.660 510.651 510.660
251 651 251.260 381.651 381.660 511.651 511.660
252.651 252.660 382.651 382.660 512.651 512.660
253.651 253.660 383.651 383.660 513.651 513.660
254.651 254.660 384.651 384.660 514.651 514.660'
255 651 255.660 385.651 385.660 515.651 515.660
256.651 256.660 386.651 386.660 516.651 516.660
257.651 257.660 387.641 387.650 517.651 517.660
258.651 258.660 388.651 388.660 518.651 518.660
259.651 259.660 389 651 389.660 519.651 519.660
260.651 260.660 390.651 390.660 520.651 520.660.
261 651 261.660 391.651 391.660 521.651 521.660
262 651 262.660 392.651 392 660 522.651 522.660
263.651 263.660 393.651 393.660 523.661 523.670
264.651 264.660 394.651 394.660 524.651 524.660
265.661 265.670 395.651 395.660. 525.651 525.660
266.651 266660' 396.651 396.660 526.651 526.660
267.651 267.’660 ' 397.651 397.660 527.651 527.660
268.651 268.660 398.651 398.660 528.651 528.660
269.651 269 660 399.651 399.660 529.651 529;660
270.551 270.660 400.651 400.660 530.651 530.660
271.651 271.660- 401,651 401 660 531.651 531.660
272.651 272.660 402.651 402.660 532.651 532.660
273.651 273.660 403.651 403.660 533.651 533.660
274.651 274.660 404.651 404.660 534.651 534.660
275.651 275,660 405.651 405.660 535.651 535.660
276.651 276.660 406.651 406.660 536.651 536.660
277.651 277.660 407.651 407.660 537.651 537.660
278.651 278.660 408.651 408.660 538.651 538.660
279.651 279.660 409.651 409.660 539.651 539.660
280.651 280 660 410.651 410.660 540.651 540.660
281.651 281.660 411.651 411.660 541.651 541.660
282.651 282.660- 412.651 412.660 542.651 542.660
283.661 283.670, 413.651 413.660 543.651 543.680
284.651 284.660 414.651 414.660 544.651 544.660
285.651 285.660 415.651 415.660 545.651 545.660
286.651 286.660 416.651 416.680 546.651 546.660
287.661 287.670 417.651 417.660 547.651 547.660
288.651 288.660 418.651 418.660 548.651 548.660
289651 289.660 419.651 419.660 549.651 549.660
290.651 290.660 420.651 420.660- 550.651 550.660
291.651 291.660 421.651 421.660 551.651 551 660
292.651 292.660 422.651 422.660 552.651 552.660
293.651 293.660 423.651 423.660 553.651 553.660
294.651 294.600 424.651 424.660 554.651 554.660
295.651 295.660 425.651 425.660 555.651 555.660
296.651 296.660 426.651 426.660 5.56.651 556.660
297 661 297.670 427.651 427.660 557.651 557.660
298.651 298.660 428.651 428.660 558.651 558.660
299.651 299.660 429.651 429.660 559.651 559.660
300.6.51 300.660 430.651 430.660 560.651 560.660
301.651 30-1.660- 431.661 431.670 561.651 561.660
302.651 302.660 432.651 432.660 562.651 562.660
303.651 303.660 433.65! 433.660 563.651 563.660
304.651 304,660 434,651 434.660 564 651 564.660
305.631 305 660 435,651 435.660 565.651 565.660
306.651 306 660 436.651 436.660 566.651 566.660
307.651 307660 437.651 437.660 567.651 567.660
308.651 308.660 438.651 438 660 568.651 568.660
309.651 309.660 439,651 439.660 569.651 569.660
310 651 310.660 440.651 440.660 570.651 570.660
311.651 311.660 441,631 441.660 571.631 571.660
312.651 312.680 442.651 442.660 572.651 572.660
313.651 313.660 443.651- 443.660 573-651 573.660
314.631 314.660 444.651 444.660 574.651 574.660
315.651 315-660 445.651 445.660 573.651 573.660
316.651 316.660 446.651 446.660 576.631 576 660
317.651 317.660 447.651 447.660 577.651 577.660
318.651 318.660 448.651 448.660 578.631 578.660
319.631 319.660 449.651 449.660 579.631 579.660
320.651 320.660 450.651 450.660 580.631 580.660
321.631 321.660 431.651 451.660 581.651 581.660
322.651 322.660 452.631 452 660 582.651 582.660
323.651 323.660 453.631 433.660 583.651 583.660
324.651 324.660 454.651 454.660 584.631 584 660
325.651 325.660 453.651 455.660 585.651 585.660
326.651 326.660 456.651 456.660 586.651 586.660
327.661 327.670 457:65* 457.660 í 587.651 587.660
328.631 328.660 458.651 458.660 588.631 588.660
329.651 329.660 459.631 459.660 589.651 589.660
330.651 330.660 460.651 460.660 590.651 590.660
331.651 331.660 461.651 461.660 591.651 591.660
332.631 332.660 462.631 462.660 592.651 592.660
333.651 333.660 463.651 463.660 593.651 593.660
334.651 334.660 464.651 464.660, 594.651 594.660
335.631 335 660 465.651 465.660 595.651 593 660
336.651 336.660 466.651 466.660 596.651 596.660
337.651 337.660- 467.651 467.660 597.651 597.660
338.651 338.660 468.651 468.660 598.651 598.660
339.651 339.660 469.661 469.670 599.651 599.660
340.651 340.660 470.651- 470.660 600.651 600.660
341.651 341.600 471.651 471.660 601.651 601.660
342 651 342.660 472.651- 472.660 602.651 602 660
343.601 343.670 473.651 473.660 603.651 603.660
344.651 344.660 474.651 474,660 604.651 604.660
345.651 345.660 475.651- 475.660 ' 605.651 605.660
346.651 346.660 476.65 1 476.660 606.651 606.66O •
347.651 347.660 477.651- 477.660 607.651 607.660
348.651 348.660 478.651 478.660 608.651 608.660
349.651 349.660 479.651 479.660 609.651 609.660
350.651 350,660 480.651 480.660 610.651 610.660
351.651 351.660 481,651 481.660 611.651 611.660
352.651 352.660 482.651 482.660 612.651 612.600
353.651 353.660 483.651 483.660 613.651 613.660
354.651 354.660 484.651 484.660 614,651 614.660
355.651 355 660 485.651 485.660 615.651 615.660
356.651 356.660 486.651 486.660 616.651 616.660
357.651 357.660 1 487.651 487.660 617.651 617.660

618.651 á 618.660 643.651 ¿ 643,660 668.651 á 668 660
619.651 619.660 644.651 644.660 669.651 669660
620.651 620.660 645.651 645.660 670.651 670660
621.651 621.660 646.651 646.660 671.651 671 660
622.651 622.660 647.651 647.660 672,651- 672660
623.651 623.660 648.651 648.660 673.651 673.660
624,65 1 624.660 649.651 649.660 674.651 674 660
625.651 625.660 650.651 650.660 675.651- 675.660
626.651 626.660 651.651 651.660 676.651 676.660
627.651 627.660- 652.651 652.660 677.651 677.660
628.651 628.660 653.651 653.660 678.651 678.660
629.651 629.660 654,651 654.660 679.651 679.660
630.651 630.660 655.651 655.660 680.651 680.660
631.651 631.660 656.651 656.660 681.651 681.660
632651 632.660 657.651 657.660 682.651 682.660
633.651 633.660 658.651 658.660 683.651 683.660
634.651 634.660 659.651 659.660 684,651 684.660
635.651 635.660 660.651 660.660 685.651 685.660
636.651 636.660, 661.631 661.660 686.651 686.660
637.651 637.660 662.651 662.660 687.651 687.660
638.651 638.660 603.651 663.660 ' 688 651 688.660
639.651 639.660 664.651 664.660 689.651 689.660
640.651 640:660 [ 665.651 665.660 690.651 690.660
641.651 641.660 666.651 6661660 691.651 691.660
642.651 642.660 667.651 667.660

Madrid 14he Diciembre de 187'0:=E1 Secretario, José María 
Maury.=Y.° B.°—El Director general Presidente, Heredia.

Consiguiente á lo que determina la ley de 22 de Mayo de 1859, 
ha tenido lugar en el dia de hoy ante la Junta el sorteo de 99 
obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 20.000 rs. cada una 
que corresponde amortizar en el presente año, conforme á lo pre
venido en la misma ley;

96 1.229 2137 3 519 4.849 6.932
146 1.250:- 217.2-, 3.580, 4.899 7.172
242 1.296 2.537 3.638 4.927 7.192
261 1.543 2.541 3.661- 4.964 7.279
318 1.583 2.614. 3-.690 4.983, 7.527
61.1 1.689 2.662 3.730, 5.023 7.607
622 1.810 .2709 3.77.9,. 5.120 7.732
640 2.001 2.727 3.942 5.262 7.844
723 2.045 2.820 4.136 5.31-4 7.935
749 2.056 2.903 4.273 5.332 7.952
750 2.085 3.181 4.395 5.361 8.059
846 2.110 3.190 4.574 5.373 8.350
856 2.209 3.248 4.598 6.349 8.446
883 2.292 3.285 4.694 6.444 8.550

1.041 2.309 3.307 4.710 6.493
1.177 2.319 3.390 4.817 6.541
1.217 2.320 3.445 4.821 6.657

Madrid 14- de Diciembre de 1870.=E1 Secretario, José María 
Maury,=V.° B.°—El Director general, Presidente, Heredia.

Alcaldía constitucional de Albalate del Arzobispo.
La Secretaría del Ayuntamiento popular de la villa de Albalate 

del Arzobispo se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba. Su dotación anual asciende á 1.250 pesetas pagadas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos. Las obligaciones 
del agraciado serán las de despachar todos los asuntos pertene
cientes al Ayuntamiento y Alcaldía.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la 
forma ordenada por el art. 100 de la ley municipal vigente en la 
Secretaría de este-Ayuntamiento en el término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Albalate-del Arzobispo 28 de Noviembre de 1870.=E1 Alcalde 
segundo, Andrés G racia.=Por acuerdo del Ayuntam iento, José 
López, Secretario interino. A—401—2

Ayuntamiento constitucional de la Mota del Marqués, 
partido judicial de id., provincia de Valladolid.

Por acuerdo del Ayuntamiento y doble número de mayores 
contribuyentes, se anuncia por segunda vez vacante la plaza de 
Cirujano titular de primera ó segunda clase para su provisión en 
propiedad para la asistencia de 160 familias pobres, con la obliga
ción de hacer á los enfermos dos visitas diarias, y más si la nece
sidad lo exigiera, por la dotación anual de 400 pesetas que recibirá 
del fondo municipal por trim estres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en el 
improrogable término de 20 dias, á contar desde la fecha en que 
se inserte-este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo advertir á los aspirantes que en esta 
villa hay residentes dos Licenciados en Medicina y Cirugía para 
que lo tengan así entendido; teniendo presente que la población 
consta de 428 vecinos, y los. excedentes del número de pobres con
tribuirán con las igualas particulares que hagan con el Facultati
vo agraciado.

Mota del Marqués 8 deNovíembre de 1870.=E1 Alcalde, Manuel 
Cirajas.—El Secretario, Toribio Martínez. M—1753

Junta económica del Departamento de Marina de Ferrol.
En virtud de orden de la Superioridad, se saca á pública subasta 

el repicado de las limas y escofinas que puedan necesitarse en los 
arsenales de la Península durante los años económicos de 4870-71 
y 1871-72, bajo el pliego de condiciones que se inserta á continua
ción y estará además de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía 
general de este Departamento hasta el dia 5 de Enero del año en
trante en que se celebrará el-remate, empezando el-acto á la una 
de la tarde.

Ferrol 29 de Noviembre de 1870.=Ei Capitán de navio, Secre
tario, Francisco de Paula Manjon.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  a r s e n a l  d e  F e r r o l .—Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á pública subasta el repicado de limas 
y escofinas que puedan necesitarse para el consumo de los arsena
les de la Península durante los años económicos de 1870-71 
y 1871-72.

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s . ,

1.a La Marina entregará al contratista, para--ser repicadas, las 
limas excluidas que se conceptúen necesarias durante el período 
del contrato, de cuya importancia podrá juzgarse por la relación 
que se señala con el núm. 1, que indica el consumo habido durante 
un año, sin que esta circunstancia obste para que durante el mis
mo tiempo puedan adquirirse limas nuevas de cualquier clase, 
corte y dimensiones, si así se conceptuare conveniente al servicio.

2.J El precio que se fija como tipo para la subasta es el de 5 
céntimos de peseta por centímetro de largo para toda, clase de 
lim as, poniendo estas en el arsenal libres de todo gasto. El largo 
de las expresadas limas se contará en centímetros enteros , despre- 
liando las fracciones de cinco milímetros inclusive para abajo, y 
contando por un centímetro las superiores; entendiéndose que el 
argo de la lima es el de la parte picada ó que tiene cortes.



3.a Las limas repicadas serán para su admisión reconocidas por ]a comisión nombrada al efecto , deberán tener la form a, corte y dimensiones que especifique el pedido que haya dado lugar á la entrega. Serán perfectamente rectas; tendrán un color gris blanco 
muy uniform e, desechándose las que presentaren distinto color en el vientre que en los bordes, refiriéndose esta condición á la s parte picada, pues el espigo deberá presentar un color más blanco.En cuanto al repicado, los surcos serán paralelos, equidistantes 
y de igual profundidad. Como primer ensayo, y para formarse una idea del temple, se pasará á contradiente el espigo de una línea sobre la parte picada de otra, y se verá si los dientes han saltado del 
todo al paso del espigo ó solamente la cima de las asperezas. Cuando se ensayen las limas en piezas de hierro ó de acero, ó bien en las de latón y bronce que contengan las proporciones convenientes de estaño y plomo, se desecharán las que teniendo sus dientes oxidados se entrapen. Para probar el temple se limará durante el tiempo que la comisión juzgue oportuno el canto de una plancha de acero 
de 18 á 14? milímetros de grueso, ó en su defecto el de una plancha de hierro templado de iguales dim ensiones, debiendo resistir la 1‘ma sin que sus dientes salten,-se desgasten ni se doblen. Para las limas tablas y medias cañas se comprobará la dureza, tenacidad y duración limando un broñce de cojinete de los que no van reves
tidos de metal antifriccion, por ser dichas piezas las que en más alto grado causan y estropean las limas.

I.a Serán desechadas todas las limas que el contratista no permita sean sometidas á las pruebas indicadas.
3.a La comisión, de recibo determinará el número de las lim as 

que deben ensayarse en representación de cada c la se , pudiendo probarlas todas si así lo creyese conveniente.
6.a El contratista estará obligado á entregar las limas repicadas en los plazos que á continuación se expresan , contados desde 

la fecha en que se le dirijan las órdenes de entrega: en 40 dias las 
limas cuyo número no pase de 8.000: en 30 dias aquellas cuyo número esté comprendido entre 8.000 y 3.000 in clu sive: en 60 dias las que lleguen hasta 4.000 inclusive; y desde este número en adelante á razón de 4o dias por cada millar de limas en aumento.

7.a Si fuese indispensable para cubrir el servicio, el contratista 
debe entregar las limas con distinto picado del que tuvieran aquellas que le hubiesen sido entregadas para ser repicadas.

8.a Las limas desechadas deberá reemplazarlas el contratista con otras nuevas ó repicadas que no fueren de las entregadas por 
el arsenal, pero que sean del mismo corte y dimensiones, en un plazo de 15 dias.

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del contrato.
9.a Para tomar parte en esta licitación deberán depositar los 

proponentes en la Depositaría de Rentas de esta ciudad la cantidad de 500 pesetas.
10. Para asegurar el cumplimiento de este contrato se consignarán asimismo en dicha Depositaría 8.500 pesetas.
II. La entrega al contratista de las limas excluidas se verificará en el almacén general con su correspondiente envase, que ha

brá de devolver aquel con las limas repicadas, siendo de su cuenta sacarlas del arsenal y todos los gastos que se originen hasta entre
garlas nuevamente repicadas en el almacén de reconocimiento.

18. Las limas que se entreguen al contratista para ser repicadas serán bajo relación, en la que constará el número^ clase y dimensiones , así como también su peso n e to , á cuya relación se acompañará el pedido ú órden de trasformacion de las lim as, indicando 
el corte que han de tener; pudiendo la Marina elegir este sin tener en cuenta el que primitivamente tenian, esto es, si se entregaren al contratista limas planas ó medias cañas ó limatones &c. de corte áspero, que convenga repicar ó convertir en bastardo ó entrefino y viceversa , estará obligado á verificarlo.

13. Si el contratista dejase de entregar las limas repicadas en los dias marcados en la condición 6.a, se le impondrá la multa de 8 céntimos de peseta por cada centímetro de largo de las que haya dejado de entregar, no excediendo de la mitad del tiempo designado en dicha condición; y si excediese de aquel, se le impondrá la 
multa de 4 céntimos de peseta por cada centímetro de largo de las que no entregue.14. Si el contratista faltase en absoluto al cumplimiento de su 
contrato en términos que requiera su rescisión, la Marina dispon
drá el repicado de las limas por Administración , siendo de cuenta de aquel Ja diferencia de mayores precios que pueda haber y los d^más perjuicios que resulten á la  Hacienda.15. Si las limas excluidas no bastasen después de repicadas á 
cubrir la cantidad necesaria durante los dos años en los tres Departamentos. la Marina no contrae el compromiso de entregar al rematante número determinado de limas excluidas para repicar, sino aquellas que tengan existentes.

16. Al verificar la entrega de las limas el contratista las remitirá con una factura de su importe, clasificadas según las haya re
cibido para su trasformacion , acompañando como justificante la relación que se le hubiese entregado al recibirlas en el almacén de 
la subdivisión á que corresponden.

17. Del importe de las limas repicadas se le expedirá libramiento para su cobro por la Caja de la Administración económica  
de esta provincia, ó certificación de crédito para su cobro por la Caja de la Administración central si lo solicitare, cuyos documen
tos deberán entregarse dentro de los 15 dias, á contar desde la fecha de la factura.

18. Si verificada una entrega no hubiese recibido el importe de la anterior, no por eso dejará de entregar la segunda, la que 
entregada sin haber hecho efectivo el valor de la primera tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato.

19. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del Departamento el dia y hora que próviamente se anunció en el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, por medio de pliego cer
rado, en el que se acompañará la proposición con arreglo al modelo que se inserta al final, y la rebaja que se haga en el precio, y la á que pudiera dar lugar la licitación oral se expresará por un tanto por 100 sobre el precio tipo.

80. Serán de cuenta del rematante los gastos del expediente de subasta, escritura, copia testimoniada de ella é impresión de 80 ejemplares para uso de las oficinas.
81. Además de las anteriores condiciones, regirán para este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad dictadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869.

Arsenal de Ferrol 10 de Noviembre de 1870.—Joaquín Martinez Illescas.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ,por propia y exclusiva representación,ó á nombre de D. N. N., vecino d e , para lo que se halla com
petentemente autorizado, hace presente: que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para el repicado de las limas excluidas que se conceptúen necesarias durante los años económicos de 1870-71
y 1871-78, inserto en el Boletín oficial de la provincia, n ú m  , secompromete á verificar'el expresado servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones y al precio señalado como tipo, ó con la rebaja (en letra) de tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Francisco de Paula Manjon. F —53

Junta económica de la Fábrica de armas de Toledo.
Debiendo procederse á segunda subasta pública, según lo ordenado por el Excmo. Sr. Director general de Artillería, para contra

tar el arrendamiento de los molinos harineros de Azumel y Caña- 
tas del Bálsamo, en la ribera del Tajo, propios de esta Fábrica, se

1 anuncia.para conocimiento de todas aquellas personas que deseen tomar parte en la licitación que está tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 5 de Ener© de 1871 próximo venidero ante la Junta económica del establecimiento.
Los molinos objeto de la subasta se componen de seis piedras molares, un cañar anejo á ellos y otros tres cañares á la distancia de unos 400 metros rio abajo.
El precio límite para la subasta será de 5.185 pesetas anuales, con más los gravámenes afectos á ellos y pago de contribuciones 

que se expresan en el pliego de condiciones que estará de m anifiesto en las oficinas de esta Fábrica todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde, en donde se darán todas cuantas explicaciones sean necesarias.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustadas es
trictamente al siguiente modelo:«El que suscribe , vecino de tal parte , enterado del anuncio y . pliego de condiciones para la subasta del arrendamiento por seis años de los molinos harineros y cañares de la Fábrica de armas de Toledo, se compromete á satisfacer por dicho arrendamiento la 
cantidad, de tantas  pesetas tantos  céntimos (en letra y sin enmienda) por cada año, y además el pago de los censos y demás que se estipula en la condición 10, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del licitador.)»
Las indicadas proposiciones deberán presentarse en los 10 

minutos ántes de la hora en que se cita para la celebración de la subasta al Sr. Presidente del Tribunal, acompañadas del resguardo que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos ó sucursal de 
esta provincia el del 5 por 100 respecto de la totalidad del servicio, conforme al precio lím ite marcado, bien en metálico ó en valore.": del Estado admisibles según la legislación vigente.

Toledo 89 de Noviembre de 1870.=Por acuerdo de la Junta, el Oficial segundo de Administración militar, Secretario, Luis Jimé
nez. =  V.° B.°-=E1 Coronel Director, Presidente, Rafael de Lallave.

T —184

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud  de providencia del Sr. D. Jo :é Berm udez Cedrón, Juez de p r i

mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y em 
plaza á Manuel Milior Fernandez, vecino de esta capital, habitante que dijo 
ser en la costanilla de .San J u s to , núm . 1, cuarto bajo, que estuvo detenido 
en la prevención de la tr avesía  de la Com adre el día -16 de Octubre último, 
para que en el térm ino de 10 dias com parezca en dicho Juzgado, situado en 
el ediíicio de las Salesas, á p re s ta r  declaración en causa criminal que po r la 
Escribanía de D. Francisco Muñoz se .sigue contra  Rosa Diaz de la Peña 
Cuervo por desacato.

M adrid 12 de Diciembre de 4S70—Muñoz. M— i 754

D. Cristóbal Francisco M uñoz, Juez de prim era instancia del d istrito  de 
Santa Cruz de esta plaza.

P o r el presente segundo edicto se hace saber que en este Juzgado y  por 
la Escribanía del que re fren da  se siguen autos juicio de abintestato á los 
bienes de D. Julián Ortiz C anelas, vecino que fué de C ádiz; y  para que 
llegue á conocimiento de los que se c rean  con derecho á dicha herencia, se 
hace el presen te  llamamiento último por el térm ino de 20 d ias, á contar des
de el siguiente que salga á luz en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pasados los cuales se 
dictarán las providencias que hubiese lugar en favor dé lo s  que se presen
taren  y  acrediten sus derechos, y en perjuicio de los que no lo verificaren.

Dado en Cádiz á 6 de Diciembre de 1870.=C ristóbal Francisco Mu- ñ o z .= Ju a n  Cruz López. X —2444
Sentencia.—En la villa de Madr id, á 10 de N oviem bre de 1S70, el señor 

D. Antonio Dieste y Lois, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la Audiencia de esta capital; habiendo visto este incidente prom ovido por D. Ma
riano Miró y C arsí, residente en esta villa, sobre que se le declare pobre 
para litigar con Doña Ana Rigo, el cual ha sido sustanciado con audiencia 
del P rom otor fiscal y  estrados del Juzgado p o r la ausencia y rebeldía de la dem andada: i

Resultando que conferido traslado d é la  dem anda á Doña Ana Rigo, no
tificada en forma, dejó pasar el térm ino sin que se m ostrara p a rte , en vista 
de lo cual po r el P rocurador de la contraria se le acusó la rebeldía y se le 
hubo por acusada, m andando se entendieran  con los estrados del Juzgado 
las diiig ncias sucesivas respecto de la misma:

Result n lo  que recibido el incidente á p iueba, y  de las declaraciones de 
D. Juan  N avan o , D. R mon Requení y Bobí, D. Isidoro Sedaño y Antón, 
aparece que D. Mariano Miró y Carsí no posee bienes ni rentas de ninguna 
clase:

Considerando que del oficio librado por el Jefe económico de la p ro v in
cia no aparece que contribuye al Estado bajo ningún concepto, hallándose 
po r consiguiente en el caso del art. 182 de la ley cíe Enjuiciamiento civil:

Visto lo que en el mismo se dispone y los chmás concordantes á eéte caso;
Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á D. M ariano 

Miró y Carsí, y  con derecho á los beneficios que la ley le concede como tal.
Así por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, que adem is de no ti

ficarse en estrados se publicará en el Boletín  o fic ia l  y D iarios  d e A visos, 
lo pronuncio, m ando y firm o .=  Antonio Dieste y Lois.

Pub licacion.=L eida y publicada fué Ja an terio r sentencia po r el señor 
D. Antonio Dieste y  Lois, Juez de prim era instancia de este distrito, estando 
celebrando audiencia pública.

M adrid á 10 de N oviem bre de 18 70 .= P edro  López. M—X —214
D. Laureano Martinez, Juez de prim era instancia del partido de Ateca, en 

la provincia de Zaragoza.
Por el presente se emplaza nuevam ente á Julián T o rraz , Juan Pascual 

Ruiz, José Lozano, Salvador Vicioso, Manuel A ndrea, V alero Estéban, v iuda 
de Pedro Urbano, herederos de M ariano Inoges, cuya residencia se ignora, 
para que dentro del térm ino de 15 dias com parezcan en este Juzgado y  p o r 
la Escribanía del que refrenda á con tes tar la dem anda que les ha prom o
vido el Ayuntam iento consbtuc'onal y  Jun ta  de Alfarda de la Vega de la 
Caridad del pueblo ele Bubierca en reclamación de 2.280 pesetas, ó sean 9.120 
reales, que les ha correspondido en el último reparto  á dichos herederos te r 
ratenientes y otros por las 190 hanegadas que poseen y riegan en térm inos 
de d ich  > pueblo con las aguas que se toman del azud del Saz, construido en 
el mismo, á razón de 12 pesetas por hanegada y  á v irtu d  de acuerdo de 6 de 
Enero de 1S69, de cuya dem anda se les en tregará  en la E scribanía la corres
pondiente copia.

Dado en Ateca á 28 de Octubre de 1 87 0 .= L aurean oM artinez .= D e su ór
den, Félix Lasa. X —2443

D. Joaquín A lvarez de Morales, Juez P residen te  del T ribunal de este 
partido .

Por el presente p rim er edicto se anuncia la m uerte sin testar de Francisco 
Vilalta y Pineda , acaecida en Navata el 18 de Agosto de 1865, y  se cita y 
llama á los que se crean  con derecho á su herencia para  que se presen ten  á 
deducirlo dentro del térm ino de 30 d ias; bajo apercibim iento de para rles el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar en caso de incumplim iento.

Dado en Figueras á 4 de Noviem bre de 1 870 = J o a q u :n  A lvarez de Mo- 
ra Ies .= P o r su m andado, Vicente Pagés. X —2442

D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de 
M adrid y Ju^z de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital.

. Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del que re fren da  se siguen 
autos de interdicto de adquirir á instancia del P ro cu rad o r D. Ignacio de 
Santiago y Sánchez, en nombre de D. Mariano Mateos y  López, en los cuales 
se ha dictado el auto que copiado á la letra dice así:

«Auto.—Sr. Fernandez Cuesta.—Juzgado de p rim era  instancia de la Lati
na .—M adrid 25 de Noviembre de 1870.

Resultando que en 24 de Julio de 1SI0 adquirió D. Juan Mateo Sibilla. 
como procedente de bienes nacionales, una casa en esta capital y  su calle 
entonces de Santa Catalina la Vieja, señalada con el núm. 15 (hoy calle de 
Colon, núm, 16), manzana 34, según aparece de la escritu ra  de venta otorgada 
en dicha fecha por el Excmo. Sr. Marqués de A lm enara, Ministro de lo In 
te rio r é interino de Hacienda:

Resultando que po r o tra  escritura o torgada en 1.° de Abril de 1812 ante 
el Escribano de núm ero de esta capital D. Julián González Saez, el D. Juan 
Mateo Sibilla manifestó que la referida casa la habia comprado con dinerc 
de D. Francisco Vasallo, vecino de esta capital, y declaró ser de su propie
dad, y adem ás cedió, renunció y traspasó en este todos los derechos y  accio
nes que le correspondieran, de cuya escritura se tomó razón en la oficina 
de la Regalía de Aposento y  Contaduría general de Hipotecas en 29 y  27 de 
Mayo del referido año;

Resultando que el D. Francisco Vasallo en 14 de Agosto de 1830 , en la 
ciudad de Alicante y  parroquia  de San Nicolás contrajo matrimonio con Doña 
Rafaela Lebrés, y falleció en dicha ciudad en 21 de Diciembre de 1835 bajo 
la disposición testam entaria que otorgó en 11 de Febrero del mismo año, y  
po r la cual instituyó por su única y universal heredera, mediante á no tenerlos forzosos, á su citada esposa la Doña Rafaela Lebrés:

Resultando que esta en la misma ciudad y  parroquia  en 11 de Julio 
de 1837 contrajo matrimonio en terceras nupcias con D. Mariano Mateos 
y  López, y falleció en la ciudad de Murcia en 29 de Setiembre de 1 864 bajo 
el testam ento que otorgó en la misma en 15 de  E nero de 1862 ante el Nota
rio D. José M aría Piñeiro y Castillo, y  por el ©nal instituyó por su único y  
universal heredero, en atención á no tenerlos forzosos, á su esposo el D. Mariano Mateos y López:

Considerando que este ha sucedido en todos sus derechos y acciones á 
D. Francisco Vasallo, com prador de la casa sita en esta capital y su calle de 
Colon, ántes Santa Catalina la Vieja, núm eros 15 antiguo y  16 m oderno de la m anzana núm. 347:

Considerando q u e , según aparece de la certificación expedida en 5 de 
Octubre de este año por el R egistrador de la propiedad de esta capital, r e 
sulta que en 27 de Mayo de 1812 se tomó razón d é la  escritura otorgada po r 
D. Juan  Mateo Sibilla en 1.° de Abril de aquel año, por la que renunció á 
favor de D. Francisco Vasallo el derecho que pudiera tener á dicha casa: 

Considerando que de la referida certificación no aparece que la mencio
nada casa haya sido adquirida posteriorm ente al 27 de M -yo de 1812 ñor 
persona alguna en concepto de dueño ni usufructuario:

Vistas las razones expuestas en el an te rio r escrito, se repone la p roviden
cia de 12 del actual; y teniendo presente lo dispuesto en los artículos 695 
y 698 de la ley de Enjuiciamiento civil, póngase á D. M ariano Mateos y Ló
pez en posesión de la casa núm. 15 antiguo, 16 m oderno, de la calle de Colon, 
ántes de Santa Catalina la Vieja, manzana 347, haciéndose las intim aciones 
necesarias á los inquilinos de la m sma para  que reconozcan al nuevo posee
d o r á los efectos legales; entendiéndose dicha posesión sin perjuicio de te r
cero, y  para  ello se da comisión al alguacil del Juzgado y  presente Escribano; 
y verificado, dése cuenta. Así lo mandó y firma S.S., de que doy fé.= R aim undo 
Fernandez C uesta.=Severiano de Diego.

En cumplimiento de lo acordado en el p reinserto  auto, se puso en posesión 
de la casa núm. 15 antiguo y  16 moderno de la calle de Colon, manzana 347, 
á D. José M aría de Sierra, apoderado general de D. M ariano Mateos y  López, 
y  se dió á reconocer á los inquiiinós de la misma, entendiéndose dicha pose
sión con la cualidad de sin perjuicio de lercero.

Lo que se hace saber al público para  que si alguna persona se creyese 
con derecho á reclam ar contra dicha posesión com parezca en térm ino 
de 60 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín o ficia l 
d é la  provincia, en el referido Juzgado, y  por medio de P rocurador legal
m ente autorizado á usar del que se c :ea  asistida; y  se previene que pasado 
aquel término sin que se haya  presentado reclamación alguna se am parará 
en la posesión al expissado D. Mariano Mateos y  López.

Dado en M adrid á 7 de Diciembre de 1 S70.=Raim undo Fernandez C u esta .=  
P or m andado de S. S., Severiano de Diego. X —2440

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco García F ranco , Magis
trad o  de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Universidad de la misma , re fren d ad a  del Escribano de a c 
tuaciones D. José Benito y O rg a z , se sacan á la venta en pública subasta 
p ara  pago de acreedores las fincas siguientes:

Eses. Mds.

Un solar situado eu esta capital y su calle de San A n d ré s , com 
prendido entre  los núm eros 14 y  16 m odernos, que an te rio r
m ente fué casa que se distinguió con el núm. 21 antiguo de la 
m anzana 454; tiene una superficie plana de 190 m etros y tres  
decímetros cuadrados, y  ha sido tasado, á rebajar cargas, en . 3.700 

Una casa situada en la plaza Alta de Sanlúcar de Barram eda, co
nocida p o r la Alhóndiga, y  señalada con el núm. 7 m oderno, 
com puesta de planta baja y principal, con una superficie de 141 
m etros 40 centím etros cuadrados, habiendo sido valuada e n . . . 2.402*800

Y otra casa situada tam bién en Sanlúcar de B arram eda y  su 
calle de la Bolsa, señalada con eí núm. 33 m oderno: consta de 
planta baja y principal; tiene una superficie de 183 m etros 50 
centím etros cuadrados, y ha sido tasada, á deducir cargas, en . 3.587*300

T o t a l .......................  9 . 6 9 0  -7 o (

Para su rem ate, en que se adm itirán  posturas que cubran las dos terce
ras partes en que respectivam ente han sido valuadas dichas fin cas , se se 
ñala el dia 24 de Enero próxim o, á las doce de la fnañaDa, en la sa la-au 
diencia de este Ju zg ad o , sita en el piso principal del Palacio de Justicia, y  
en la del de prim era  instancia de Sanlúcar de Barram eda po r lo que re s
pecta á las dos expresadas c a sa s , cuyo rem ate será doble y simultáneo.

Lo que se anuncia al público llamando licitadores.
M adrid 7 de Diciembre de 1870.=José Benito y Orgaz. X —2441

D. Manuel S am itier, Juez municipal e jercien te  la ju risd iccirn  del de p r i
mera instancia de B arbastro y  su partid o  por ausencia del propietario .

P or el p resen te  se c ita , llama y  emplaza á cuantas p ;;so o as  se crean 
con derecho á h e red ar los bienes de D. Lorenzo Puyol y Segura, Gura p ár
roco que fué de Costean, que falleció sin testa r en dicho pueblo el dia 22 de 
E nero del año 1S5S , para  que dentro del térm ino de 20 dias com parezcan 
á deducirlo  en forma ante este Juzgado ; haciendo presen te  que se ha p re 
sentado en el expediente Rosa Viñuáles y Pujol, prop ietaria  y vecina de E s
quedas, sobrina carnal del difunto D. L o rc z o  P uyol, solicitando se la d e 
clare he redera  universal de todos los bienes, derechos y  acciones que p e r
tenecían al mismo finado; bajo apercibimiento que de no verificarlo en" A 
expresado plazo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en B arbastro á 2 de Diciembre de 1S70.=M anuel S a m itie r— Por m andado de S. S., Pascual E strada . X — 2439
Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. José Bermudez 

Cedrón, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p rim e
ra  instancia del distrito de la Inclusa de la m ism a, re fren dada  por el E scri
bano D. Acisclo M oya, se cita y  emplaza á D, Francisco O latría  para que 
en el término de quinto d ia , á contar desde la publicación de este anun
cio, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á co n tes ta rla  demanda míe 
contra el mismo ha in terpuesto  D. Rufino Fernandez Garayalde sobre rru o  
de 1.000 pesetas, ó sean 4.000 rs.; apercibido que de no hacerlo se sustan
ciarán los autos en rebeldía, entendiéndose todas las diligencias con los estrado s del Juzgado.

M adrid 12 de Diciembre de 1870. X —-2438
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y L ó p ez , M agistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del d is
trito  del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano D. Luis Villa- 
nueva, en autos ejecutivos á instancia de Doña Eloísa M ojador contra el E x
celentísimo Sr. Marqués de Sotom ayor, se sacan á pública subasta por té r
mino de 20 dias dos lincas en término ae Húmera, cuya cabida y valor es el 
siguiente:

Una tierra detrás de las tapias de la Casa de Cam po, en termino de H ú
m era . de cabida de se is 'h e c tá re as , 18 áreas y  26 centiáreas, equivalentes 
á 18 fanegas y 23 estadales ; tasada en 4.6H pesetas y 50 céntimos de pe
seta.

Y otra en el mismo térm ino, próxima á la a n te rio r, do cabida cuati o 
hectáreas , 11 áreas y 21 centiáreas, equivalentes á 5 2 fanegas y cuatro e s
tadales del marco de*Madrid ; tasada en 2.402 pesetas.

Y para su remate, que se celebrará en el Juzgado de p rim era  instancia de 
Navalcarn. ro . se ha señalado el dia 5 de Enero, próxim o, a las doce de su 
m añana, en el local destinado á dicho Juzgado; con la condición de que el 
que quiera interesarse en la subasta ha de depositar prév iam ente  la cantidad de 5.000 rs.

M adrid 7 de Diciembre de 1870. ?ri— -2437
En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  M endiri y López, Magistrad* 

de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del dis
trito  de! Congreso de la misma, refrendada po r el E scribano D. Luis Villa- 
nueva, en autos ejecutivos á instancia de Doña Eloisa Mojados contra el E x
celentísimo Sr. Marqués de Sotom ayor, se sacan á pública subasta por té r
mino de 20 dias varias fincas situadas en térm inos de Carabanchel de A rrib; 
y Abajo, cuya cabida y valor es el siguiente:

Una tierra  en térm inos de C arabanchel de A rriba y Abajo, de cabida de 
cinco hectáreas, 40 áreas y 41 centiáreas, equivalentes á 15 fanegas, nueve 
celemines y 14 estadales del m arco de M adrid; tasada en 5 .919 pesetas y 37 céntimos de peseta.

Otra en término de C arabanchel de Abajo, d e d o s  hectáreas, 41 á r o s  
y  13 centiáreas, equivalentes á siete fanegas y  17 estadales del marco de Ma
d rid ;  tasada en 2.640 pesetas y  94 céntimos.

Otra en térm ino de Carabanchel de A bajo, de siete hectáreas, 79 áreas 
y 88 centiáreas, ó sean 22 fanegas, n u ere  celemines y  11 estadales del marco 
de M adrid ; lasada en 6.263 pesetas y 79 céntimos.



Otra en el mismo término que la anterior,  de cabida 22 áreas y  27 cen
tiáreas, equivalentes á siete celemines y 27 estadales del marco de Madrid; 
tasada en 178 pesetas y  96 céntimos.Otra en el mismo término que la anterior,  de cabida una hectárea,  dos 
areas y 67 centiáreas, equivalentes á d o s  fanegas, 11 celemines y  32 estadales 
del marco de Madúd; tasada en 899 pesetas.Otra en el mismo término que la ante rior ,  de cabida una hectárea, 14 
areas y 54 centiáreas, equivalentes á tres fanegas, cuatro celemines y cinco 
estadales del marco de Madrid; tasada en 1.505 pesetas y  62 céntimos.

Otra en término de Carabanchel de Arriba, de cabida 84 áreas y 78 cen
tiáreas, equivalentes a dos fanegas, cinco celemines y 22 estadales dei maree 
de Madrid; tasada en 679 pesetas y  70 céntimos.

Otra en término de Carabanchel de Abajo, de cinco hectáreas,  75 áreas 
y  41 centiáreas, equivalentes á 16 fanegas, nueve celemines y 22 estadales 
del marco de Madrid; tasada en 8.402 pesetas y  48 céntimos.

Otra en el mismo término frente á la anterior, d e  cabida una hectárea, 
32 áreas y 25 centiáreas, equivalentes á tres fanegas,  10 celemines y 12 es
tadales del marco de Madrid; Tasada en 1.931 pesetas y 66 céntimos.

Y para su remate,  que se celebrará en el Juzgado 'd e  primera instancia 
de Getafe, se ha señalado el dia 5 de Enero p ró x im o , á las doce de su ma
ñana, en el local destinado á dicho Juzgado; con la condic:on de que el que 
quiera interesarse en la subasta ha de depositar previamente la cantidad 
lie 5.000 rs.Madrid 7 de Diciembre de 1870. X —2437

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera de instancia del d is
trito de la Latina de la misma, se anuncia la venta en pública subasta , para 
hacer pago á un acreedor, de una casa sita en esta capital, calle del Espíritu 
Santo con vuelta a la de San Andrés,  snñalada con los números 28 moderno 
por la primera y 2 por la segunda,  do la manzana 452: comprende su área 
icsa superficie de 2.76S piés, equivalentes 5 214 metros y 99 centímetros, ha 
sido tasada en la eantidad de 86.500 pesetas y 21 céntimos de otra ,  equi
valentes á 346.000 rs. vn. 25 eénts.

Y para  su remate se ha señalado el dia 10 de Enero próximo, y  hora de
una, en el Juzgado de la Lat ina , silo en el piso principal del Palacio de

j , :s t :cin.
Madrid 10 de Diciembre de ) 870.=Basilio Montoya. X —2436

RECTIFICACION.
En el edicto del Juzgado de primera instancia del distrito de la Univer

sidad, publicado en la G a ceta  del dia 13 del actual, referente al extravío de 
una carpeta-resguardo, núm. 3, donde dice D. Mariano A rnaez  y  García , 
loase D. Mariano Arnaes y  Garcés.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—L a Academia de Ju r isp ru d en c ia  celebra ju n ta  g e 
neral hoy jueves, á las ocho de la  noche, para  rend ic ión  de cuentas  
y para elección de Vicepresidente segundo y Tesorero, vacantes.
  Se h a  publicado el núm . 5 del tomo 3.° del Bole t in -R evis ta
de ¡a Universidad de Madrid , correspondiente al dia 10 de este mes, 
y  contiene las materias siguientes:

Sobre el objeto y carácter de la ciencia económica y su  -relación 
con la del Derecho, por D. Gumersindo de Azcárate.— L a  p r im e ra  
enseñanza  gratuita ,  por D. P. de A lcántara  G arda.— Curiosidades 
l i terarias  (conclusión), por D. Luis  V id a r t .— Sóbrela  re form a déla  
ortografía española ('conclusión), por D. R a im u nd o  González A n 
drés .— Alejandro de H um bold t, por D. M. Juder ías  Bénder.— V a 
riedades.

ANUNCIOS.
S OCIEDAD ESPAÑOLA. D E  CRÉDITO CO M E RCIA L .— E L

Consejo de adm inistración  de esta Sociedad h a  aceptado para  
r u é  s irva ele base en pública  y ex tra jud icia l  subasta  u na  propos-r 
cíon de compra de los hoteles n úm eros  4, 2, 3 y  -í de Ja calle dé 
Serrano, habiendo designado la una  de la tarde del dia  3 de E n e ro  
próximo para la licitación. E l pliego de condiciones impreso  se fa
cilitará á cuantas  personas lo deseen en las oficinas de esta Socie- 
cad, sitas en el hotel núm . 3 de la calle de Villanueva, todos los 
dias no f e r iad o s , de u n a  á cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de 4 8 7 0 .= P o r  la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ritiz. X —8369—20
^ T E N T A  DE T E R R E N O S  E X  LA ZONA DE E N S A N C H E ,

%i cuarte l clel Norte.— A voluntad  de su dueño en pública e x t r a -  
judic ia l  subasta,  ante el Notario  D. Manuel de las Heras, se v en 
den en ju n to  ó separadamente y por lotes dos terrenos, el uno 
de 66.999 pies y el otro de 207.677, cerca del Asilo  de San B er-  
ra rd ino ,  sitio denominado Vallehermoso, á pagar  en imposic iones 
cel Banco de Economías, al tipo de 25 por 400 de su  valor  nominal .

La subasta  tend rá  lu g ar  el dia  8o del corriente,  á  las doce de 
su m añana, en el estudio de dicho Notario, calle de Calderón de la 
Charca, núm . 8, cuarto  tercero, donde están de manifiesto los t i t u 
les de propiedad de las referidas fincas, plano de las m ism as y 
pliego de condiciones.

Madrid  10 de Dic iembre de 1870. X —2435

DIRECCION G E N E R A L  DE LOS R E G IS TR O S CIVIL Y DE 
la propiedad y del N otariado.—L a única  edición oficial de la 
\.-y hipotecaria , su reglamento y modelos se p ondrá  á la ven ta  dentro  
de breves dias en la  portería del Ministe rio de Gracia y Justic ia ,  y 

en la  l ib rer ía  de San Martin, P u e r ta  del Sol, núm . 6.

PARA  MANILA.— SE E ST Á  ALISTANDO PA R A  S A L IR  DE 
Cádiz á fines del corriente  mes la  h e rm o sa  f raga ta española 
. Chica, su Capitán D. Miguel José de C ucul lu ,  el buque m ay o r  de 
n u es t ra  m a r in a  m e r c a n te , de porte  de 2.000 toneladas. A dm ite  

carga á flete y pasajeros en sus magníficas  cámaras.
Lo despacha en Cádiz D. Carlos ITarrison L u nga r ,  calle de la 

A d u a n a ,  núm . 46, y en Madrid  D. C-árlos J im é n e z , calle de San 
L o re nz o ,  núm . 11. — 1

LE Y  H IP O T E C A R IA , SU RE G LA M E N T O  Y A R A N C E L ,  D E -  
cretada por S. A. el Regente  en 29 de O ctubre  últ im o.

Se vende en el despacho de libros de la  Im p re n ta  N acional al 
precio de 2 pesetas y 50 cénts. (1 0  r s . ) X —2423

SANTOS D EL D IA .
San Eusebio , Obispo y m á r t i r ,  y  S a n  V a le r ia n o , Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Caballero de  Gracia (en la na tina). x
Observatorio de Madrid.

O B SERVACIO NES METEOROLÓGICAS D E L  D IA  1 4 DE DICIEM BRE D E  1 870.

t e m p e r  ‘ TU R A 
a l t u r a  y  h u m e d a d  de l  a i r e .

nnn • o del baróme-   «stadoBORAS. r o  redBcida m i o o i o *
á í T y e n m i     y clase del T iento .U m etros .  se(¡o iu iM d e . 1

__________     c i d o .

3 d e  la  m. 705.35 9,9 9,2 S..........Brisa .  . .  Cási cub.°
9 de  la  m. 706,29 10.4 9.7 S. S. O , Id e m . . . ,  ídem.

• J - d e l d i a .  12.5 11.5 S. S. O . (taima...  Cubierto.
3 de la t .  705,59 12,6 12V| S. S. O . Idem.. . Idem, lluvia,
' j d e i a t . ,  705.17 .)2,c í : , s  S. S. O .  ¡Brisa. !. Cubierto,
• í d e l a n . i  706,2a 12,7 , i t .S  j S. S. O . ,V ien to . . ¡Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a ............................................... 13,7
I d e m  m í n i m a  d e i d .......................................    9,9

D i f e r e n c i a .................. ,......................................................................................  3,8
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  la  t i e r r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o    7.6
I d e m  m á x i m a  al s o l , á 1 ,4 7  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ....................................  16,8
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  i m a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .......................................................  24,0

D i f e r e n c i a ..........................................................................................................  7,2
L lu v ia  e n  l a s 2 4  ú l t i m a s  h o r a s , e n  m i l í m e t r o s ...........................................  1,*

r e s u l t a d o s  meteorológicos, m ed io s  y  e x t r e m o s  ,co rr  espon dientes  
al d ia  1 4  de D ic iem bre  de los dos q u in q u e n io s  de 4 8 5 9 á  4 8 6 3  
y de 4 8 6 4  á 1 8 6 8 .

1 §50 á 1863.
TERMOMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. . , , , TENSION,seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m m
6 d e  l a  m a ñ a n a .  707,19 0,1 — 0,5 89 4,2
9 d e  l a  m a ñ a n a .  707,55 1,9 1,0 84 4,5

12 d e l  d i a ................  707,42 6,8 4,8 72  5,7
3 d e  la  t a r d e . .  706,91 7,9 5,4 70 5,6
6 d e  la  t a r d e . .  707,23  5,0 3,9 76 5,0
9 d e  la  n o c h e .  . 707,78  3,6 2,2 80 4,7

12 d e  la  n o c h e .  . 707,97  2,0 0,9 í  82 4,4
m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l  •

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 1 8 6 3 ) .......    24,1
m a ( 1 S 6 2 ) ................................. ..  713,71

I d e m i d .  m í n i m a  ( 1 8 6 0 ) . . .  . 7 0 1 , 1 8  L l u v i a  m e d i a  e n  lo s  c i n c o  m m
D i f e r e n c i a ............................................... 12,53 a ñ o s ....................................................  0,00

L l u v i a  m á x i m a ...................................  0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  •

s o m b r a  (186 3) ....................  12,9 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a  i d .  (1859) .............. — 5,0 c i n c o a ñ o s ......................................  1,36
D i f e r e n c i a .................................  17,9 I d e m  m á x i m a  (185 9) .............  . .  2.1

1S64 á 1868.

TERMÓMETRO TERMOMETRO HUMEDAD BAROMETRO. , „ , . TENSION.s e c o .  húmedo. re la t iva .
m m  0 • m m

6 d e  l a  m a ñ a n a .  704 ,32  2,0 0,8 82  4,3
9 d e  l a  m a ñ a n a .  705 ,26  3,0 2,0 85 4 8

12 d e l  d i a   705,35 6,6 4,4 73 5/I
3 d e  l a  t a r d e . .  704,99 8,5 5,4 66 5,2
6 d e  la  t a r d e .  . 705,63 6,0 3,6 69 4¡S
9 d e  la  n o c h e . .  706,34 4,9 3,6 82  5,4

12 d e  la  n o c h e .  706,55 3,8 2,6 83 5,2
m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0

P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (1 8 6 7 ) ........................................... 28 1
m a  (18671 ..........................................  714,72

I d e m  i d .  m í n i m a (  1 8 6 4 ) ............... 684,07 L l u v i a  m e d i a  e n  los  c i n c o  m m
D i f e r e n c i a .......................................   30.65 a ñ o s ...............................................  o ,84

0 L l u v i a  m á x i m a  (186 8) . 3,1
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a ( 1 8 6 7 ) .................................  14 ,6  E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a i d .  ( 1 8 6 5 ) ...........  — 1,8 c i n c o a ñ o s ..................................... 1.12
D i f e r e n c i a ............................................... 16,4 I d e m  m á x i m a  (1 867) .... 1,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico  á las nueve  de la m a ñ a n a  en  varios  
p u n to s  d é la  P e n ín s u la  y del e x t ra n je ro  el dia  4 4  de Diciembre  de 4 8 7 0 .

ALTURA _ TEMPERA- DIRECCION 
b ' T ñ o ' v "  tura F UEI! Z A ESTADO ESTADO

LOCALIDADES. I J ' Y " ,  ¿ I  «» S™los (llilmar en mi- cenlesi-  . del viento. del cielo, de lamar
límetros. males. viento. _

B i lbao .........................  753,9 20,9 O . V i e n t o . . .  N u b o s o . . .  T r a n q . a
O v i e d o .......................  749,3 1 8,4 S. E . . .  Brisa . . . .  Cási c u b . ° . »C o r u ñ a , á S b . .  » » » » „ „
S a n t ia g o   » • » » » » »
O p o rto   » » » » » „
L i s b o a   758,3  16,7  S. S. O. V i e n t o f t e .  C u b i e r t o . .  B e f a .
B a d a j o z   » 8,6 S. O . . . .  B r i s a  N u b e s   »
S. F e r n . ° , á  8 h .  764,7 17,0  S. S. E  V i e n t o . . . Cási e u b .° .  Oleaje.
S e v i l l a ...................  762,2 14,2 S. O  C alm a N u b e s   »
T a ri fa   » » » » » >>
G r a n a d a ^   765,9 11 ,7  S. E . . . .  B r i s a . . . .  Cási c u b .° .  »
A l i c a n t e   763.4 14.8 O .  . . .  Calma . . .  C u b i e r t o . .  T r a n q f
M u r c ia   763.9 9,5 O. S. O. B r i s a . . . .  C.° , n ieb la  »
V n l e n c i a   761.9 17,3 S .I d e m  C u b ie r to .  . »

B a r c e l o n a   759.6 10,5 O . I d e m  Cási c u b .° .  T r a n q  a
Z a r a g o z a   » 7,8 O I d e m  . . . .  C u b i e r t o . . »
S o r ia ........................ 758.5 9,2 S. O . . . .  V i e n t o . . .  C.°, l lu v ia . .  »
B u r g o s   759.8 8.3 S . Idem  . . . .  C °, l lov izna  »
V a l l a d o l i d   761.7 1 1 , 0  S .B r i s a . . .  C u b i e r t o . .  »
S a la m a n c a   757.9 12 ,6  S. O . . . ,  V i e n t o . . .  Cási c u b . ° .  «
M a d r id   763,6 10 ,4  S: S. O. B r i s a . .  . .  I d e m   »
C i u d a d - R e a l . . .  765.4 9,2 O .C a lm a . . . .  D e sp e ja d o .  »
A lb a c e te   764,7  10,0 S. O. . . . B r i s a  N i e b l a   »
B rest  (8 h o ra s ) .  » » » » » »
B a yon a  ( íd e m ) .  » » » » » »
Cette  ( id em ) .  . .  d » » » » „
Marsella ( id em ) .  d » » » » „

O B SE R V A T O R IO  D E M A R IN A  DE SAN F E R N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Diciembre de 1870.

B A R Ó M E T R O  T E N S I O N  H U M E D A D  j V I E N T O . E S T A D O
horas, reducido pn o-rUns del vapor . . J n¡ u N f ' len grados i relativa. Ul“ fuerza. del c¡ ,  a 0 . centig. de agua. _______Jreccion. (2)

milíms. 0 milíms grams.
m .  n .  756.5 6,0 4,4 70 N.........  26 '

2 756,5 5,0 4,5 69 N.........  25
4 756,5 3,2 4,8 83 N.........  39 J
6 756,5 2,4 4,1 75 n .........  32 I
8 756,2 3,1 4,2 72 N.........  29 f  Cubierto en

*0 7?7,3 3,6 4,4 73 N.........  30 la m adruga-
m. d. 757,5 6,0 4,9 70 N.........  45 \ da; nuboso en

2 757,2 8,2 5,7 70 N.........  45 / e l  resto del
4 757,0 5,6 5,1 7o N.........  30 [d ia .
6 757,7 10,0 6,1 66 N O . . . .  30 |
8 757,6 9,6 6,2 69 N O . . . .  31 1

10 757,7 8,9 6,5 76 NO. . .  43 ]
m. n .  758,3 9,4 , 6,1 69 N.........  45 /

oTem peratura  máxima del d i a ............................................  10,0
T em peratura  mínima del d i a ............................................  2,4
Temperatura  máxima a1 sol...............................................  33 ,’i
Evaporación en las 24 ho ras   5^0 milímetros.Lluvia en las 24 ho ras ..................................................................  i,

(1) Elevación sobro el nivel medio del mar=--2S,48 metros.
(2) Presión sobre  un cuadrado de un decímetro  de lado.

B O L S A  D E M A D R I D .

COTIZACION O F IC IA L  D E L  DIA 1 4 D E DICIEMBRE DE 1870.
Fondos públicos.

R e n ta  p e r p é t u a  a l  3 p o r  1 00, p u b l i c a d o ,  26-00, 26-05, 25-95 y 26-00 
26-20 y 05 pequeños ; á plazo, 96-05, 26-00, 26-05 y 10 fin cor. lir. 7

Idem  id. e x te r io r  al 3 p o r  100,  publicado, 30-50.
Deuda del personal  , id . ,  22-00.
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña,  segunda sé r ie ,  id., 97-5o.
Bonos del  T eso ro  de  á 2.000 rs., 6 p o r  100 i n t e r é s  a n u a l ,  id., 72_¿p 

72-20 y  10; á plazo, 72-25 fin cor. vol. ’
Acciones de  c a r r e t e r a s  g e n e r a l e s , 6 p o r  100 a n u a l ,  emisión de l.°de 

Julio de 1 856, de  2.000 rs . ,  pubúcado,  62-00.
Obligaciones ge n e ra les  p o r  f e r r c - c a r r i l e s ,  de 2.000 rs . ,  id . ,  /,9-oo- no publicado, 48-75.
ídem id. id. de 20.000 r s . ,  publicado. 48-40.
Acciones del B a n c o  de E s p a ñ a , icl , 149-00 y 148-50.

Caiubius.
L o n d re s ,  á 90 dias fecha, 50-40.

P la z a s  del re ino.

D a ñ o .  Beneíicio D año .  Bencílcio
A lb a c e te      R4 » L u g o .........................  p a r p .  *
A l ican te . ....................  pa r .  » M á l a g a . . . . . . . .  R4 m
A l m e r í a ..................  pa r .  » M u r c i a .................... p a r .  }>
A v i la ..............................  » » O r e n s e ...................  p a r .  a
B ada jo z ...................  R2 » O v i e d o   » 1 j4
B a rc e l o n a   » 7j8 p. P a t e n c i a . . . . . . .  » *
B i lb a o ......................  p a r .  » P a m p l o n a   » 1 ¡2 D
B ú rg o s    » q 4  P o n t e v e d r a . . . .  p a r  d
G á c e re s .........................  » 3 1S S a l a m a n c a   3j4 *
C á d iz .............................. » 1[2 S a n  S e b a s t i a n . .  » 1 |¿
C a s te l ló n ................  p a r .  » S a n t a n d e r   p a r .  *
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o ..........  1¡8 ^
C ó rd o b a ...................  p a r .  » S e g o v i a . . , .. p a r  p. ^
C o ruñ a ........................  p a r .  * S e v i l l a ..............  » 1|8 d,C uenca ........................... » » S o r i a ......................... p a r p .  »
G e ro n a ..........................  * 1{2  T a r r a g o n a ............  » 1[2
G r a n a d a ....................  p a r .  » T e r u e l . . . » ............ » *
G u a d a l a j a r a . .  > . .  »  »  T o l e d o   3j4 p .  ?.
H u e lv a .........................   » » V a l e n c i a . . . . . . .  » 1¡4
H uesca ...........................  » R 4  V a l l a d o l i d   » »
J a é n ................................  » 1 14 V i t o r i a   » -»
León.............................  p a r .  * Z a m o r a ............. R 2  »
L é r i d a . . . . . . . . .  . p a r .  » Z a r a g o z a ...............  » fl2
Logroño ................... » y»

B olsas  ex tranjeras.
L o n d r e s  10 de D ic ie m b re . — C o n s o l id a d o s ,  á 92.
Buivdeos 10 de Diciembre .  — Fondos españoles: 3 por ICO exterior, 

á 31 1(2. — ídem id. de 1867, á 31 1|2.—Idem i d .d e  1869, ú 31.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de Comunicaciones.
Según los pa r te s  recib idos ,  a y e r  llovió en Avila, Badajoz, Cáceres, Gua- 

dalajara  y  Zamora.

A yuntam iento  popular de Madrid.
Del p a r te  remitido en este  d ia p o r  la in te rvenc ión del Mercado de granos 

y no ta  ele precios de art ículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘50 pesetas ia a rroba ;  dé  0‘5S á 0‘65 la libra, 

y á 1 ‘31 el kilógr amo.
Tdem de c arnero ,  á 0‘51 péselas  la libra, y  á 1 ‘31 el kilogramo.
Idem de te rne ra ,  de 1 á 1 ‘25 pqsctas la libra, y de 2 ‘17 á 2‘71 el kilogramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la a rroba ;  á 1‘06la libra, y á 2 ‘30 el kilogramo.

" ídem  fresco ,  á 20 pesetas la a r ro b a ;  á 0‘S7 la l ibra ,  y á 1 ‘89 el kilogramo.
Jamón, d e 2 2 ‘5 0 á  28 pesetas la a rroba ;  de 1‘25 á ESO la l ibra ,  y de 2‘71 á 3‘25 el ki logramo.
Pan de dos libras,  de 0‘35 á 0‘41 pesetas,  y de 0‘3S á 0 ‘4 4 el kilogramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a r ro b a ;  de ü‘4 6 á 0‘7-1 l á  libra, y de 0‘99 á 1k55el  kilogramo.
Judías,  de 5*50 á 7 pesetas  la a r ro b a ;  de 0‘24 á 0k35 la libra, y de 0‘52 á 0*76 el kilogramo.
Arroz,  de 5 á 6‘50 pesetas la a r roba ;  de 0‘24 á 0‘35 la l ibra , y de 0‘52 á 0‘76 el kilogramo.
Lentejas, á 6 pesetas la a r roba ;  á 0*24 la libra, y á 0 ‘52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á l ‘50 pesetas la a rroba,  y de 0‘ 10 á 0 13 el kilógr amo.

" ídem  mineral,  á 1‘12 pesetas  la a rroba,  y  á 0‘09el kilogramo.
Cok, á 0 YS pesetas la a rroba ,  y á 0*07 el ki logramo.
Jabón, de 10 á i 2 ‘50 pesetas lá  a r roba ;  de 0 4 8 á 0‘59 la l ibra , y  d d ‘C4 á 1 ‘27 el ki logramo.
Patatas, de -1 *50 á 1 ‘62 pesetas la a rroba ;  de  0‘0S á 0‘ 10 la libra, y dcO‘17 á 0‘22 el ki logramo.
Aceite, d e l i ‘50 á 14‘75 pesetas la a r ro b a ;  de 0‘50 á 0‘59 1a libra, y de 11 ‘54 á 11 ‘74 el decali tro.
Vino, de 7 á 8 pesólas la a r roba ;  de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, v de 5‘55 á 6‘34 el decali tro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuarti llo, y á 7‘14 el decalitro.
Trigo , de i 2*73 á 14 pesetas  la fanega, y de 23*08 á 25‘34 el hectolitro.
Cebada, de 5‘32 á 5‘50 pesetas  la fanega, y de 9‘61 á 9‘96 el hectolitro,

N ota — Peses degolladas ayer.
V a c a s ........................................  14o
C arneros  .....................   ¿69
Corderos lechales .................  82
T e r n e r a s .................................. 38
Cabri to s ...................................  31
C e r d o s ...................................... 179

T ota l ............................... 93 9
Su peso en l ib r a s . . . .  112.606.—Idem en k i l o g r a m o s . 54.10 713 L 6.
Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento.
M a d rid  14 de Diciem bre  de  1 8 7 0 . =  El Alcalde p r im ero  interino, Vicente  Taber cilla.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  df . l a  O p f .r a . —  A las ocho y media de la 

n o c h e .—F un c ió n  3 $  ele abono .—F a u s t , ópera  en cinco actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  m ed ia  de la  noche. — Fun

ción 75 de abono. — T u rn o  3.° im par.  — E l jug u e te  nuevo en tres 
actos El pañuelo  blanco .—  Baile . — El padre de la criatura.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m ed ia  ele la noche.— 
F u n c ió n  89 de abono. — T u rn o  £.° —  Los magyares.

B u f o s  A r d e r í u s . —- A las ocho y  m ed ia  de la  noche. — F u n 
ción 401 de abono .— T u rn o  im p a r .— A beneficio del primer barí-

stono D. Gabriel Sánchez C asti l la .— L a  G ran Duquesa de Gerolstein.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las  ocho y  m edia  d é l a  no

c h e .— Sancho G arc ía , d ra m a  en tres actos. — Un joven  compro
metido , pieza n u ev a  en un acto.

T e a t r o  M ar t t n  ( S a n ta  Brígida, n ú m .  3).  —  Func iones  para el. 
dia 45 de Diciembre de 4870.—F u n c ió n  6 f  de abono.—T urno par.— 
A las o cho :  A n im a l  raro. — A las n u eve :  A cer ta r  por  caram
bola.— A las diez : Marinos  en t ie r ra .—A las once: Dos y ninguno.

Nota. Las localidades se expenden en Contaduría de diez de la manana a 
tres de la ta rde ,  y  en el despacho desde las seis de la misma.


